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DETERMINACIÓN DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (EETT)

ADQUISICION DE AMBULANCIA TIPO III PARA LA UPS DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA – HUANCAVELICA






1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO.
UPS EMERGENCIA – SHOCK TRAUMA.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.
ADQUISICION DE AMBULANCIA TIPO III PARA GARANTIZAR EL TRASLADO DE PACIENTES DEL HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA – HUANCAVELICA.

3. FINALIDAD PÚBLICA.
El área de EMERGENCIA Y SHOCK TRAUMA requiere la adquisición de AMBULANCIA TIPO III para garantizar el traslado de pacientes a hospitales de mayor capacidad resolutiva de la UPSS EMERGENCIA del Hospital de Pampas.

4. ANTECEDENTES.
La UPSS Emergencia Y Shock Trauma del Hospital de Pampas tiene como objetivo la atención del traslado de pacientes de cualquier grupo etáreo de forma oportuna, eficiente, humanizado y de calidad, traslados hacia hospitales de mayor capacidad resolutiva contribuyendo a reducir la morbilidad y mortalidad de los pacientes durante su traslado. Al ser un hospital referencial, que recibe pacientes mayormente de las áreas rurales y alejadas de la provincia de Tayacaja y Churcampa, y que no cuenta con todas las especialidades, por lo que se requiere contar con la ambulancia tipo III que permita el traslado de manera oportuna y en condiciones adecuadas, no solo por los beneficios fisiológicos, sino también condiciones óptimas para el personal médico y de enfermería que serán responsables del traslado.

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN.
· Objetivo General: Garantizar la adquisición de la AMBULANCIA TIPO III del Hospital de Pampas
6. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR.

	ITEM
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCION

	01
	01
	UNIDAD
	AMBULANCIA TIPO III - EQUIPAMIENTO




6.1. CARACTERISTICAS TÉCNICAS
CARACTERISTICAS ESPECIFICAS
	A01
	VEHICULO ORIGINAL DE FABRICA PARA TRASLADO SEGURO DE PACIENTES EN ESTADO CRITICO INESTABLES, PERSONAS ENFERMAS O HERIDAS.  CON EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE ALTA POTENCIA PARA BRINDAR CONFORT Y CONDICIONES OPTIMAS PARA EL PACIENTE Y PERSONALDE SALUD QUE ACOMPAÑE AL PACIENTE CON EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE MECANICA AQUE ASEGUREN UN AUXILIO MECANICO EN CASO DE EVENTOS FORTUITOS PARA CON LA AMBULANCIA.  

	
	CARACTERISTICAS GENERALES

	B01
	AÑO MODELO: MINIMO 2025

	B02
	CONDICION: NUEVO 

	B03
	CARROCERIA: ORIGINAL DE FABRICA TIPO PANEL , MINIBUS O PASAJEROS, ENSAMBLADA EN CONJUNTO CON CHASIS O CARROCERIA COMPACTA, SISTEMA DE SUSPENSION, SISTEMA ELECTRICO Y SISTEMA DE FRENOS ORIGINALES Y DE FABRICA.

	B04
	CAPACIDAD PARA TRASNPORTE DE 5 OCUPANTES INCLUIDO EL CONDUCTOR Y EQUIPO MEDICO.

	C
	MOTOR: MINIMO DE 4 CILINDROS CON TRUBO DIESEL, TURBO INTERCOOLER
POTENCIA: NO MNEOS 110 HP
CILINDRADA: 2000 C.C.
COMBUSTIBLE: DIESEL
NORMA DE EMISIONES: MINIMO EURO IV
SISTEMA DE INYECCION ES EL ENCARGADO DE DOSIFICAR Y DAR PRESION AL COMBUSTIBLE POR INYECCION DIRECTA 

	C01
	SISTEMA DE REFRIGERACION
ENFRIADO POR LIQUIDO DE REFRIGERANTE QUE CUMPLE LA FUNCIÓN DE ELIMINAR EL CALOR GENERADO EN EL MOTOR Y POR OTRO LADO MANTENERLO A LA TEMPERATURA IDEAL PARA QUE LOS LUBRICANTES NO PIERDAN SUS CARACTERÍSTICAS. PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO

	C02
	SISTEMA DE LUBRICACION
FUNCIÓN PRINCIPAL ES EVITAR EL DESGASTE DE LOS ELEMENTOS DEL MOTOR DEBIDO A SU CONTINUO ROZAMIENTO.

	C03
	SISTEMA DE TRANSMISION:
TRACCION: POSTERIOR, 4X2 TRACCION PERMANENTE EN UN EJE DE RUEDAS
TRANSMISION: MECANICA. 
NUMERO DE VELOCIDADES: CINCO (05) VELOCIDADES HACIA DELANTE COMO MÍNIMO, MÁS UNO (01) RETROCESO.

	C04
	SISTEMA DE DIRECCION:
HIDRÁULICA, SERVO ASISTIDO, ASISTIDO ELÉCTRICAMENTE, ELECTRO MECÁNICA ASISTIDA O ASISTENCIA ELECTROHIDRÁULICA VARIABLE.
TIMÓN: LADO IZQUIERDO, ORIGINAL DE FÁBRICA.

	C05
	SISTEMA DE FRENOS:
HIDRAULICO (ABS) O DE MEJOR TECNOLOGIA
FRENOS DELANTEROS: DISCOS VENTILADOS. 
FRENOS POSTERIORES: DISCOS SOLIDOS O TAMBORES. 
FRENO DE ESTACIONAMIENTO O DE EMERGENCIA

	C06
	SISTEMA DE SUSPENSION:
SUSPENSION DELANTERA: INDEPENDIENTE, CON BARRA ESTABILIZADORA O MCPHERSON, CON RESORTES O BARRA DE TORSIÓN, MUELLE TRANSVERSAL PARABÓLICO INDEPENDIENTE. (ESPECIFICAR EL QUE OFRECEN).
SUSPENSIÓN POSTERIOR:
EJERÍGIDO O INDEPENDIENTE, CON MUELLES SEMIELIPTICOS O RESORTES RÍGIDO MUELLES PARABÓLICOS, AMBOS LADOS.
AMORTIGUADORES DELANTEROS Y POSTERIORES: CON GAS O SOLO HIDRÁULICOS Y/O MUELLES PARABÓLICOS RÍGIDOS, AMBOS LADOS.

	C07
	RUEDAS Y NEUMATICOS:
DIÁMETRO DEL ARO: DE ACERO NO MENOR DE 16 PULGADAS
TIPO DE NEUMÁTICOS: RADIALES AT DE TAMAÑO NO MENOR A 215/65 R16
MATERIAL DEL ARO: DE ALEACIÓN O ACERO.
LLANTADEREPUESTO: LLANTACONARO CON IGUALES CARACTERÍSTICAS A LAS SOLICITADAS, UBICADA EN LA PARTE EXTERIOR DE LA 
CABINA MEDICA CON SEGURO INCORPORADO.

	C08
	SISTEMA ELECTRICO AUTOMOTRIZ
BATERÍAS: 12 VOLTIOS, ORIGINAL, SELLADAS DE LIBRE MANTENIMIENTO.
FAROS DELANTEROS: LED O HALÓGENOS DE ALTA Y BAJA
FAROS POSTERIORES: LED O HALÓGENOS
SISTEMA DE CARGA: ALTERNADOR DE 12V/80ª O MAYOR. DE FÁBRICA CON CAPACIDAD QUE GARANTICE EL FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS EQUIPOS QUE SERÁN INSTALADOS EN LA CABINA DE ATENCIÓN MÉDICA. EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE LOS COMPONENTES DEBERÁ SER INMUNES A LA INTERFERENCIAS DERIVADAS POR EL ACCIONAMIENTO DEL RADIO TRANSMISOR.

	C09
	ESCAPE:
ESCAPE DE GASES: LA EXPULSIÓN DE LOS GASES DE COMBUSTIÓN DEBEN ESTAR UBICADOS DE TAL FORMA QUE NO INGRESEN A LA CABINA MÉDICA CUANDO TENGAN LAS PUERTAS ABIERTAS Y EN DIRECCIÓN CONTRARIA A LA TOMA DE AIRE ACONDICIONADO O DUCTOS DE VENTILACIÓN.

	C10
	CAPACIDAD DE CARGA Y PESO:
CAPACIDAD DE CARGA (CARGA ÚTIL DE LA UNIDAD MENOS EL PESO DE LA CABINA TOTALMENTE EQUIPADA): CARGA MÁXIMA QUE PUEDE TRANSPORTAR UN VEHÍCULO (PERSONAS) SIN QUE EXCEDA EL PESO BRUTO VEHICULAR INDICADO POR EL FABRICANTE Y/O PROVEEDOR DE LA UNIDAD.
PESO BRUTO VEHICULAR (PBV): PESO TOTAL DEL VEHÍCULO DETERMINADO POR EL FABRICANTE, QUE INCLUYE LA TARA DEL VEHÍCULO MÁS LA CARGA ÚTIL CON LA CABINA DE ATENCIÓN TOTALMENTE EQUIPADA, PASAJEROS Y COMBUSTIBLE.
PESO NETO: PESO EN VACÍO DEL VEHÍCULO DETERMINADO POR EL FABRICANTE INCLUYENDO LA CABINA MEDICA TOTALMENTE EQUIPADA.

	D
	DISEÑO DE LA CABINA DE CONDUCCIÓN
DISEÑO: COMPARTIMIENTO SEPARADO CON LA CABINA DE ATENCIÓN MÉDICA, COMUNICADAS ENTRE SÍ POR VENTANAS FIJAS HERMÉTICAS. LA AMBULANCIA TENDRÁ INSTALADO UN INTERCOMUNICADOR DE MANOS LIBRES QUE PERMITE LA COMUNICACIÓN (AUDITIVA Y VISUAL) ENTRE LA CABINA DE CONDUCCIÓN Y LA CABINA MÉDICA. ESPECIFICAR EL INTERCOMUNICADOR A INSTALAR.

	D01
	COMPONENTES DE LA CABINA DE CONDUCCIÓN
ASIENTOS DELANTEROS: DOS (02) ASIENTOS TIPO BUTACA CON ESPALDA REGULABLE SEPARADOS (PILOTO/PASAJERO) O TIPO BUTACA PARA EL PILOTO Y TIPO BANCA PARA EL COPILOTO Y UN ACOMPAÑANTE. ERGONÓMICOS ORIGINAL DE FÁBRICA
CINTURONES DE SEGURIDAD: DOS (02) PARA CONDUCTOR Y PASAJERO, ORIGINALES DE USO AUTOMOTRIZ DE TRES PUNTOS.
SISTEMA DE SEGURIDAD: JAULA ANTIVUELCO CERTIFICADA
AIRBAG: DOS (02) COMO MÍNIMO, INSTALADAS TANTO PARA PILOTO Y COPILOTO
ELEVALUNAS: ELECTRICOS
SISTEMA DE AUDIO: RADIO AM/FM/USB/BLUETOOTH CON DOS PARLANTES.
APERTURA DE PUERTAS: CON ACCIONAMIENTO ELECTRICO CENTRALIZADO
CAMARA DE RETROCESO INCORPORADO
EQUIPODECOMUNICACIÓN:01EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN MÓVIL VHF DE 45WATTS SINTONIZADO CON LA CENTRAL DE SU BASE DE OPERACIONES (INCLUYE LA COMUNICACIÓN PORTÁTIL DE 02 HANDYS).
EQUIPODECOMUNICACIÓN:01EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN MÓVIL HF, ANTENA SINTONIZADA CON LA CENTRAL DE SU BASE DE OPERACIONES. 

	D02
	SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO: TIPO DUAL (FRÍO/CALOR) AUTOMÁTICO O MANUAL, INDEPENDIENTE PARA LA CABINA DEL CONDUCTOR Y DE ATENCIÓN MÉDICA. ASÍ MISMO, ÉSTA ÚLTIMA DEBE CONTAR CON INYECCIÓN Y EXTRACCIÓN DE AIRE.


	D03
	TABLERO DE INSTRUMENTOS DE LA CABINA DE CONDUCCIÓN
VELOCÍMETRO CON ODÓMETRO EN KM. 
TACÓMETRO
MEDIDOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE 
MEDIDOR DE TEMPERATURA O LUZ DE TESTIGO DE TEMPERATURA
MEDIDOR O LUZ TESTIGO DE PRESIÓN DE ACEITE.
MEDIDOR O LUZ TESTIGO DE CARGA DE BATERÍA 
INDICADOR DE LUCES DIRECCIONALES




	E
	DISEÑO DE LA CABINA DE ATENCION MÉDICA
LA CABINA DEBERÁ CONTAR CON ADECUADA CALIDAD EN SUS ACABADOS Y CONTARÁ CON UN ESPACIO PARA ALOJAR COMO MÍNIMO A   UN (01) PACIENTE EN CAMILLA Y AL PERSONAL DE ATENCIÓN (03) SENTADOS, CON LA SUFICIENTE LIBERTAD PARA REALIZAR MANIOBRAS QUE SE REQUIEREN PARA LA ATENCIÓN DEL PACIENTE. DEBE SER HERMÉTICA AL INGRESO DE LÍQUIDOS Y RUIDOS.

	E01
	DIMENSIONES INTERNAS
LARGO: NO MENOR DE 230 CM.
ANCHO: NO MENOR DE 170 CM. 
ALTO: NO MENOR DE 160 CM. (NORMA LEGAL R.M. Nº 953- 2006/MINSA).
EL POSTOR DEBERÁ INDICAR DE MANERA PRECISA LAS MEDIDAS DE LA CABINA DE ATENCIÓN MÉDICA OFERTADA, INCLUIR UN GRÁFICO DE LAS DIMENSIONES.

	E02
	TABLERO DE INSTRUMENTOS DE LA CABINA DE CONDUCCION

	
	TACÓMETRO

	
	MEDIDOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE 

	
	MEDIDOR DE TEMPERATURA O LUZ DE TESTIGO DE TEMPERATURA

	
	MEDIDOR O LUZ TESTIGO DE PRESIÓN DE ACEITE.

	
	MEDIDOR O LUZ TESTIGO DE CARGA DE BATERÍA 

	
	INDICADOR DE LUCES DIRECCIONALES

	
	Velocímetro con Odómetro en Km.

	E03
	DISEÑO ESTRUCTURALDE LA CABINA  

	
	· ESTRUCTURA Y ENVOLVENTES: EL DISEÑO DEBERÁ RESPETAR EL PERFIL AERODINÁMICO DEL VEHÍCULO, CENTRO DE GRAVEDAD Y EQUILIBRIO. LA SUSPENSIÓN DEBERÁ ESTAR GARANTIZADA Y ACORDE A LAS DIMENSIONES Y PESO DE LA CABINA SANITARIA; DEBIENDO CUMPLIR CON LOS ESTÁNDARES Y ACREDITACIONES DE CALIDAD Y SEGURIDAD INTERNACIONAL Y/O NACIONAL.
· PARED INTERNA: DEBE ESTAR RECUBIERTO CON MATERIAL SINTÉTICO, CON UN RETARDO AL FUEGO, COMO MÍNIMODE100MM/MIN, DE ALTO IMPACTO, COMPLETAMENTE LISO, SIN POROSIDADES, IMPERMEABLE, LAVABLE, UNIFORME Y CONTINUA DE COLOR CLARO.
· PUERTA DE ACCESO: LA CABINA DE ATENCIÓN MÉDICA DEBE TENER 2 PUERTAS TRASERAS VERTICALES DE CIERRE HERMÉTICO Y UNA PUERTA LATERAL DESLIZANTE. CON VENTANA - VIDRIO TEMPLADO.
· SUPERFICIE INTERIOR: NO DEBE PRESENTAR ARISTAS SALIENTES, NI CORTANTES, RECUBIERTO CON MATERIAL IMPERMEABLE, LAVABLES, RETARDANTE AL FUEGO, ANTIPARASITARIO, ANTI HONGO Y QUE NO SEA AFECTADO POR LOS DESINFECTANTES DE USO HABITUAL.
· PISO: DE MATERIAL SINTÉTICO, PLANO, RETARDANTE AL FUEGO, LAVABLE, SIN OBSTÁCULOS NI DEFORMACIONES, ANTIDESLIZANTE, RESISTENTE AL DESGASTE, CON RECUBRIMIENTO FINAL DE UNA SOLA PIEZA, SIN COSTURAS, SIN UNIONES.
CAMILLA INSTALADA SOBRE EL PISO DEL VEHÍCULO EN EL ESPACIO LIBRE AL LADO DEL MUEBLE DE GAVETAS. CON DOBLE SISTEMA DE FIJACIÓN: UNO DIRECTAMENTE AL PISO Y OTRO VERTICAL DE TOMA LATERAL A LA CAMILLA; SU DESPLAZAMIENTO DEBERÁ SER LINEAL Y DIRECTO SIN OBSTÁCULOS NI SISTEMA DE RIELES. ESPACIO LIBRE NO MENOR DE 0.30M ENTRE LA CAMILLA Y EL LUGAR DONDE SE SIENTA EL PERSONAL ASISTENCIAL.
EQUIPOS INSTALADOS DE MANERA SEGURA Y CON DISPOSITIVOS ANTIVIBRATORIOS Y DE FÁCIL ACCESO Y MANIPULACIÓN; PERMITIENDO ADEMÁS SER RETIRADOS DEL VEHÍCULO EN SACO DE NECESIDAD DE USO FUERA DE ÉL.
· SISTEMAS DE PROTECCIÓN: (ANTI-VUELCO) QUE GARANTICE LA INTEGRIDAD DE LOS PASAJEROS EN CASO DE VUELCO.
· SEÑALÉTICA EN EXTERIORES: COLORES, DISEÑOS, DISTINTIVOS, ACORDE A LA NORMA N.T.S.Nº051-MINSA/OGDN-V.01YALOSSOLICITADOS POR LA INSTITUCIÓN; EL DISEÑO DE LOGOTIPO INSTITUCIONAL SERÁ PROPORCIONADO POR LA ENTIDAD OPORTUNAMENTE AL PROPONENTE ADJUDICADO. DEBERÁ UTILIZAR PINTURA SINTÉTICA REFLECTIVA PARA ESTOS FINES.
· SISTEMA DE OXIGENO MEDICINAL: TRES (3) TOMAS EMPOTRADAS MÍNIMO, UNA CERCANA A LA CABECERA DEL PACIENTE, LA SEGUNDA AL LADO DEL VENTILADOR MECÁNICO Y OTRA DE EMERGENCIA, CON UN COMPARTIMIENTO ADAPTADO, CON PUERTA PLEGABLE, CON SISTEMA DE FIJACIÓN VERTICAL, PARA ALOJAR UNA (01) BALÓN DE OXÍGENO MEDICINAL DE ALUMINIO TIPO M265 COMO MÍNIMO, SIN PÉRDIDA DE SUMINISTRO CON SUS ACCESORIOS DE USO MEDICINAL (MANIFOLD, REGULADOR, FLUXÓMETROS, VÁLVULAS, CONECTORES Y MANGUERAS) DEBIDAMENTE NORMALIZADOS. INCLUYE BOTELLA DE OXÍGENO.
· A NIVEL DEL TECHO, TENDRÁ INSTALADO UN PASAMANO Y DISPOSITIVO PORTA SUERO CON DESPLAZAMIENTO PARALELO RESPECTO A LA CAMILLA PORTÁTIL Y SOPORTE PARA BOMBA DE INFUSIÓN.
· VENTANAS DE VIDRIOS TEMPLADOS Y PAVONADOS
· SISTEMAS ADICIONALES DE SEGURIDAD: EXTINTORES Y PASAMANOS SOBRE LAS PUERTAS E INTERIOR DE LA CABINA MÉDICA.


	E04
	AISLAMIENTO PARA EVITAR EL RUIDO
· TIPO DE AISLAMIENTO: TERMICO Y ACUSTICO EN PARED INTERNA, RETARDANTE AL FUEGO.
· RUIDO INTERNO HASTA UN MÁXIMO DE 80 DECIBELES EN CABINA DE ATENCIÓN EN TODO MOMENTO (R.M. Nº 830-2012/MINSA).

	E05
	SISTEMA ELECTRICO DE LA ATENCION MEDICA
· SISTEMA ELÉCTRICO:  TOTALMENTE INDEPENDIENTE DEL VEHÍCULO BASE CON BATERÍA. 
· BATERÍA: DE 12 VDC / 100 AMP - HR. COMO MÍNIMO, DEDICADA CONECTADA AL SISTEMA DE CARGA DE LA UNIDAD MÓVIL
· TABLERO:  TABLERO DE FUSIBLES DE FÁCIL ACCESO. CADA CIRCUITO DEBE SER INDEPENDIENTE, TENER SU PROPIA PROTECCIÓN Y CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN. (LEYENDA)
· CONVERTIDOR: UN CONVERTIDOR DE ONDA SENOIDAL PURA 12VDC/220VAC, POTENCIA 2000 WATTS DE FÁBRICA MÍNIMO
· TOMACORRIENTES: CUATRO (04) UNIDADES DE 220V AC Y CUATRO (04) UNIDADES DE 12VDC, PARA LOS EQUIPOS INSTALADOS, LA TOMA CORRIENTE DE DIFERENTES TENSIONES NO DEBEN SER INTERCAMBIABLES. UN TOMACORRIENTE CON CONEXIÓN EXTERNA QUE PERMITA LA CARGA DE LOS EQUIPOS Y BATERÍAS DESDE UNA FUENTE 220V.
CABLEDEALIMENTACIÓNDE12VDC, CANALIZADO, PROTEGIDO Y CON AISLAMIENTO ELÉCTRICO QUE EVITE LA FILTRACIÓN DE AGUA, RESISTENTE A LA IGNICIÓN Y LIBRE DE HALÓGENOS.


	
	MOBILIARIO INCORPORADO A LA CABINA DE ATENCIÓN MEDICA
· UN (01) GABINETE EMPOTRADO Y SUJETO AL INTERIOR DEL VEHÍCULO COLOCADA DE EXTREMO A EXTREMO EN LADO IZQUIERDO DE LA UNIDAD CON ESTANTERÍA EN MATERIAL SINTÉTICO O ALUMINIO CON RECUBRIMIENTO SINTÉTICO, DE ALTO IMPACTO, COMPLETAMENTE LISO, SIN POROSIDADES, RÍGIDO, CON BORDES ROMOS O REDONDEADOS, IMPERMEABLE DE FÁCIL LAVADO Y DESINFECCIÓN, NO MAYOR 0.30M. DE ANCHO, PARA GUARDAR ORDENADAMENTE EQUIPOS MÉDICOS, MEDICAMENTOS E INSUMOS. CON PUERTAS TRANSPARENTES, RESISTENTE A LOS GOLPES.
· UN (01) GABINETE-ASIENTO, LONGITUDINAL TIPO CAJÓN, UBICADO AL LADO OPUESTO DE LA CAMILLA, (LADO DERECHO) CON COLCHONETA CON CAPACIDAD PARA TRANSPORTAR UN PACIENTE ACOSTADO O TRES SENTADOS CON CINTURONES DE SEGURIDAD, TAPIZ IMPERMEABLE DE FÁCIL LAVADO Y DESINFECCIÓN, TAPA REBATIBLE, NO MAYOR 0.30M. DE ANCHO Y CAPACIDAD DE ALOJAMIENTO DE MATERIAL Y EQUIPOS VARIOS, CON BORDES EXTERIORES ROMOS O REDONDEADOS. (LA TABLA DE INMOVILIZACIÓN ESTARÁ UBICADA DE ACUERDO AL DISEÑO DE CADA FABRICANTE).
· ASIENTO GIRATORIO TIPO AUTOMOTRIZ CON CABEZAL PARA PERSONAL ASISTENCIAL (01) UBICADO EN CABECERA DEL A UBICACIÓN DE LA CAMILLA O AL LADO IZQUIERDO DE ESTA. CINTURÓN DE SEGURIDAD DE TRES PUNTOS, APOYO DE CABEZA. ACOLCHADO, TAPIZ LAVABLE, ERGONÓMICO.
· DOS (02) LÁMPARAS CLÍNICAS DE TECHO MOVIBLE Y GRADUABLE DE LUZ BLANCA, LED O DICROICO PARA EXAMEN DEL PACIENTE.

	F
	ACCESORIOS EXTERIOR DE AMBULANCIA
· UNA (01) BARRA DE LUCES DE TECHO TIPO BANDERA DE CUATRO ELEMENTOS, DE LUZ ESTROBOSCÓPICA CON LEDS Y ALTA VOZ PARA INTEMPERIE DE 100 WATTS.

· UNA (01) SIRENA ELECTRÓNICA DE 100 WATTS DE SALIDA CON MEGÁFONO, DOS TONOS COMO MÍNIMO Y FUNCIÓN DE MANOS LIBRES.
· SEIS (06) DISPOSITIVOS DE LUCES PERIMETRALES ESTROBOSCÓPICAS.
· DOS (02) FAROS DE LUZ HALÓGENA O LED MULTIDIRECCIONAL, INSTALADOS A AMBOS LADOS DE CABINA.
· DOS (02) FAROS ANTINIEBLA DELANTEROS DE MÍNIMO 100 WATTS C/U.
· UN (01) JUEGO DE TRIÁNGULOS DE PELIGRO.
ACCESORIOS INTERIOR:
· DOS (02) EXTINTORES: (01) EXTINTOR DE PQS Y UN (01) EXTINTOR DE CO2; RECARGABLES DE 2 KILOS COMO MÍNIMO, CON SISTEMA DE ANCLAJE AUTOMOTRIZ DE FÁCIL RETIRO Y MANIPULACIÓN.
· MICAS ANTI-IMPACTO PARA VENTANAS LATERALES Y POSTERIORES CON ESPESOR NO MENOR DE 12 MICRAS.
HERRAMIENTAS BÁSICAS:
· UNA GATA TIPO LAGARTO HIDRÁULICA DE 3 TN.
· UN CABLE DE REMOLQUE TIPO ESLINGA CON DISTANCIA NO MENOR DE 3 METROS Y GROSOR QUE GARANTICE EL ADECUADO REMOLQUE DEL VEHÍCULO OFERTADO.
· UN CABLE DE EMERGENCIA DE BATERÍA.
· UN FARO DE LUZ PORTÁTIL CON ALIMENTACIÓN DESDE EL ENCENDEDOR.
· LLAVE DE RUEDAS EN CRUZ.
· DESARMADOR PLANO 10 PULGADAS
· DESARMADOR ESTRELLA 10 PULGADAS
· UN JUEGO DE LLAVES MIXTAS PARA MECÁNICA DE 8 MM A 19 MM. SEIS PIEZAS MÍNIMO, PARA USO EXCLUSIVO DE LA UNIDAD.
· UN JUEGO DE LLAVES DE DADOS PARA MECÁNICA CON PALANCA, MILIMÉTRICAS DE 8MM A 19MM. SEIS PIEZAS MÍNIMO, PARA USO EXCLUSIVO DE LA UNIDAD.
· UN RATCHET, UNA PALANCA Y UNA EXTENSIÓN DE DADO DE ENCASTRE (2 TAMAÑOS MÍNIMO DE DADO)
· DOS LLAVES FRANCESAS DE 8 Y 12".
· DOS ALICATES: UNO DE PRESIÓN Y UNO DE CORTE DE 8"
· MEDIDOR DE PRESIÓN DE LLANTAS.
EQUIPOS ELECTRONICOS Y DE COMUNICACIÓN
· INTERCOMUNICADOR ENTRE LA CABINA DE CONDUCCIÓN Y CABINA MÉDICA. ESPECIFICAR CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA.
· INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA: EL CUAL CONTARÁ CON 02 CÁMARAS IMPERMEABLES ANTI VIBRATORIAS, UBICADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: CÁMARA 01: SE INSTALARÁ EN EL TECHO EXTERIOR DE LA CABINA MÉDICA, QUE PERMITA VISUALIZAR EL INGRESO DEL PACIENTE. CÁMARA02: SE INSTALARÁ EN EL TECHO DE LA PARTE DELANTERA DE LA AMBULANCIA, QUE PERMITA VISUALIZAR Y GRABAR EL EXTERIOR MEDIANTE UNA ESTACIÓN DE GRABACIÓN A RESOLUCIÓN DE 720P POR COMPRESIÓN H.264, QUE PERMITA EL ALMACENAMIENTO EN UN DISCO DURO DE ANTI VIBRACIÓN Y GRABACIÓN DE TARJETA SD, CON UN ALMACENAMIENTO DE HASTA 02 TB.
· SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL (GPS): CON SERVICIO CUBIERTO POR DOCE (12) MESES. EL POSTOR GANADOR DE LA BUENA PRO ENTREGARÁ UNA DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE INSTALACIÓN DE ESTE DISPOSITIVO PREVIA A LA RECEPCIÓN DE LA AMBULANCIA Y ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE MONITOREO EN UN PLAZO NO MAYOR DE LOS TREINTA (30) DÍAS POSTERIORES DE CANCELADO EL PAGO, INCLUYENDO: 
- AUTORIZACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIO DE MONITOREO.
- COPIA DE HOMOLOGACIÓN DE LOS EQUIPOS EN EL MTC.
- COPIA DE QUE EL PROVEEDOR DE EQUIPOS (GPS) Y SERVICIOS ES UN PRESTADOR INSCRITO EN EL MTC DE ACUERDO A LA NORMATIVA DEL TUO DE LA LEY DEL MTC.
· COMO MÍNIMO 03 AÑOS DE GARANTÍA.

	F01
	DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR
· DECLARACIÓN JURADA DE CONFORMIDAD DE MODIFICACIÓN, MONTAJE Y FABRICACIÓN DE ACUERDO AL ART.78DELD.S.021-2020 DEL MTC (OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES CERTIFICADORAS PARA EMITIR CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD DE VEHÍCULOS). SE ENTREGARÁ EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.
· EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EL POSTOR ENTREGARÁ UNA DECLARACIÓN JURADA DEL AÑO MODELO DEL VEHÍCULO Y AÑO DE FABRICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO MÉDICO, DONDE EL POSTOR SE COMPROMETE A PRESENTAR COPIA DE LA DECLARACIÓN ÚNICA DE ADUANA (DUA) AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LA AMBULANCIA.
· PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO (PARA CABINA MÉDICA, EQUIPAMIENTO MÉDICO Y PARTE MECÁNICA DE AMBULANCIA) DE ACUERDO A RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
· UN (01) MANUAL DE USUARIO Y UN (01) MANUAL TÉCNICO, DE FUNCIONAMIENTO EN ESPAÑOL O TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL ORIGINAL CERTIFICADO. SE ENTREGARÁ AL MOMENTO DE PRESENTAR LA PROPUESTA.
· UN (01) CD/DVD/USB DE VIDEO DE CAPACITACIÓN DE OPERACIÓN A MODO USUARIO Y TÉCNICO. SE ENTREGARÁ AL MOMENTO DE PRESENTAR LA PROPUESTA.

	F02
	PROTOCOLO DE PRUEBAS E INSPECCION TECNICA DE LA AMBULANCIA URBANA TIPO III
MODELO DE PROTOCOLO DE PRUEBA DE OPERATIVIDAD, POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, QUE INCLUYA: 
- PRUEBA DE VUELCO Y DESLIZAMIENTO. 
- PRUEBA DE CAPACIDAD DE CARGA MÍNIMA. 
- PRUEBA DE SUSPENSIÓN (EN CASO SE HAYA HECHO EL REFORZAMIENTO).
- PRUEBA DE PESO.
- PRUEBA OPERATIVA DE LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN SOLICITADOS, SEGÚN LAS FRECUENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD.
- INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE OXÍGENO.
- CLIMATIZACIÓN, VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN DE AIRE DE LA CABINA MÉDICA.
- INSTALACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO E ILUMINACIÓN.
- INSTALACIÓN Y SOPORTE DE EQUIPOS BIOMÉDICOS.
- MATERIALES Y CONDICIONES FÍSICAS DE LA CABINA O COMPARTIMIENTO DEL PACIENTE.
PROTOCOLO DE PRUEBAS E INSPECCION TECNICA DE LA AMBULANCIA URBANA TIPO III
MODELO DE PROTOCOLO DE PRUEBA DE OPERATIVIDAD, POR INSTITUCIÓN AUTORIZADA POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, QUE INCLUYA: 
- PRUEBA DE VUELCO Y DESLIZAMIENTO. 
- PRUEBA DE CAPACIDAD DE CARGA MÍNIMA. 
- PRUEBA DE SUSPENSIÓN (EN CASO SE HAYA HECHO EL REFORZAMIENTO).
- PRUEBA DE PESO.
- PRUEBA OPERATIVA DE LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN SOLICITADOS, SEGÚN LAS FRECUENCIAS DEL MINISTERIO DE SALUD.
- INSTALACIÓN DE SUMINISTRO DE OXÍGENO.
- CLIMATIZACIÓN, VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN DE AIRE DE LA CABINA MÉDICA.
- INSTALACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO E ILUMINACIÓN.
- INSTALACIÓN Y SOPORTE DE EQUIPOS BIOMÉDICOS.
- MATERIALES Y CONDICIONES FÍSICAS DE LA CABINA O COMPARTIMIENTO DEL PACIENTE.
COMPROMISO DE CAPACITACION, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y SOPORTE TÉCNICO
EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR UNA DECLARACIÓN JURADA, MEDIANTE EL CUAL SE COMPROMETE A REALIZAR UNA CAPACITACIÓN PARA PILOTOS Y PERSONAL DE SALUD, NO MENOR A 16HORAS (SE COORDINARÁ OPORTUNAMENTE CON EL ÁREA USUARIA), ASÍ MISMO SE COMPROMETE A REALIZAR DIEZ (10) MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS COMO MÍNIMO DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA, EN CONCORDANCIA CON EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PRESENTADO (H03), Y BRINDARÁ SOPORTE TÉCNICO PERMANENTE DURANTE EL PRIMER Y SEGUNDO AÑO DE FUNCIONAMIENTO DE LA AMBULANCIA Y LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS. CABE PRECISAR QUE LA CAPACITACIÓN, LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y EL SOPORTE TÉCNICO NO DEMANDARÁN COSTO ADICIONAL A LA INSTITUCIÓN.

	
	

	F01
	GARANTIA DEL EQUIPO REQUERIDO SOLICTADO ES DE 24 MESES




EQUIPO BIOMEDICO PARA AMBULANCIA TIPO III

	EQUIPO BIOMEDICO PARA AMBULANCIA TIPO III 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

	FAMILIA
	EQUIPAMIENTO MÉDICO PARA AMBULANCIA

	DENOMINACIÓN ESTANDARIZADA DEL EQUIPAMIENTO EN SALUD
	EQUIPAMIENTO PARA LA AMBULANCIA URBANA TIPO III
(TODOS LOS EQUIPOS DEBERÁN CONTAR CON DISPOSITIVOS PARA LA INSTALACIÓN DE MANERA SEGURA, ANTIVIBRATORIA, DE FÁCIL ACCESO Y 
MANIPULACIÓN, QUE PERMITA UN BLOQUEO Y DESBLOQUEO INMEDIATO, PARA SER RETIRADO DEL VEHÍCULO EN CASO DE NECESIDAD DE USO 
FUERA DE ÉL, INCLUYENDO SU IDENTIFICACIÓN)

	CÓDIGO DEL BIEN
	V - 003

	AÑO DE FABRICACIÓN
	2025

	ASPIRADOR DE SECRECIONES

	DENOMINACION DEL EQUIPO: ASPIRADOR DE SECRECIONES PORTATIL
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA                                                                                                                                   

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA LA ASPIRACIÓN DE SECRECIONES Y FLUÍDOS DE PACIENTES TRANSPORTADOS

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	EQUIPO DE ASPIRACIÓN DE SECRECIONES PORTATIL, CON PRESIÓN REGULABLE DE 0 A 560 MMHG A MÁS (msnm), FRASCO DE POLICARBONATO, Y/O POLIPROPILENO CON ESCALA DE MEDIDA DE 1L., RECIPIENTE CON TAPA, FUNCIONAMIENTO A BATERÍA

	
	B02
	CON FILTRO ANTIBACTERIANO

	
	B03
	CAPACIDAD DE SUCCIÓN CONTINÚA DE 20LPM O MAS

	
	B04
	CON DISPOSITIVO DE SEGURIDAD CONTRA REBOSE O SOBRE FLUJO.

	
	B05
	VACUÓMETRO CON REGULADOR DE POTENCIA DE SUCCIÓN

	C. ACCESORIOS
	C01
	DIEZ CÁNULAS DE SUCCIÓN ADULTOS

	
	C02
	DIEZ CÁNULAS DE SUCCIÓN PEDIÁTRICAS.

	
	C03
	DIEZ CÁNULAS DE SUCCIÓN NEONATAL

	
	C04
	DIEZ FILTROS ANTIBACTERIANOS.

	
	C05
	UNO (01) FRASCO POLICARBONATO, Y/O POLIPROPILENO CON ESCALA DE MEDIDA DE 1L., RECIPIENTE CON TAPA.

	
	C06
	MALETA DE TRANSPORTE

	
	C07
	CON SOPORTE BASE PARA EL EQUIPO, CON SISTEMA DE LIBERACIÓN RÁPIDA QUE PERMITA UN BLOQUEO,
DESBLOQUEO INMEDIATO DEL EQUIPO Y TRANSPORTE.

	D. REQUERIMIENTO DE ENERGIA
	D01
	SISTEMA DE ALIMENTACIÓN DE 12 VDC CON CONEXIÓN A LA TOMA EN LA CABINA MÉDICA DE LA AMBULANCIA.

	
	D02
	CON BATERÍA RECARGABLE INCORPORADA Y AUTONOMÍA MÍNIMA DE 60 MINUTOS COMO MINIMO.



	
	D03
	APTO PARA FUNCIONAMIENTO CON RED ELÉCTRICA DE 220 VAC/60HZ.

	E. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO
	E01
		COMO	MINIMO,	DOS	(02)	AÑOS	DE	GARANTIA	Y	EL	MANTENIMIENTO	PREVENTIVO	DE	ACUERDO	A	LA
RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.

	BALÓN DE OXÍGENO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: BALON DE OXIGENO
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA USO EN PACIENTES QUE REQUIERAN PARA SU TRASLADO OXIGENOTERAPIA.

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	BALON DE OXIGENO FIJO

	
	B01
	BALON DE OXIGENO FIJO CON TRASEGADOR PARA CARGA DE OXIGENO CON MANOMETRO PARA VALVULAS (CGA-540 - 
CGA-540)

	
	B02
	BALON DE OXIGENO CUYA CAPACIDAD SEA DE 7500 litros A MAS, LLENADO A 6 M3 COMO MÍNIMO

	
	B03
	PARA SUMINISTRO DE OXÍGENO DE TODAS LAS TOMAS DE LA CABINA MÉDICA DE LA AMBULANCIA.

	
	B04
	MATERIAL DE ALUMINIO, INSTALADO DE MANERA VERTICAL EN LA CABINA MÉDICA.

	
	B05
	CON VÁLVULA DE TIPO CGA-540 

	
	B06
	CON MANÓMETRO DE OXIGENO DE 0 A 2500 PSI O MÁS, CON SALIDA REGULADA A 50 PSI PARA LA ALIMENTACIÓN DE LAS TOMAS DE LA AMBULANCIA.

	
	B07
	TRES FLUJOMETROS DE 0 A 15 LPM, PARA LAS TOMAS DE LA CABINA MÉDICA DE LA AMBULANCIA.

	
	B08
	TRES HUMIDIFICADORES REUSABLES, ESTERILIZABLES EN AUTOCLAVE.

	
	B09
	DIEZ (10) MASCARILLAS DE RESERVORIOS CON ELASTICOS CON SUS RESPECTIVOS TUBOS DE CONEXIÓN PARA PACIENTE ADULTO.

	
	B10
	DIEZ (10) MASCARILLAS DE RESERVORIOS CON ELASTICOS CON SUS RESPECTIVOS TUBOS DE CONEXIÓN PARA PACIENTE PEDIÁTRICO.

	
	B11
	DIEZ (10) MASCARILLAS DE RESERVORIOS CON ELASTICOS CON SUS RESPECTIVOS TUBOS DE CONEXIÓN PARA PACIENTE INFANTE.

	
	B12
	PRUEBA HIDROSTATICA Y PRESIÓN DE SERVICIO GRABADA EN EL LOMO DEL BALÓN DE OXÍGENO, EN BAJO RELIEVE.

	
	BALON DE OXIGENO PORTÁTIL

	
	B13
	BALON DE OXIGENO PORTATIL CON TRASEGADOR PARA CARGA DE OXIGENO CON MANOMETRO PARA VALVULAS (CGA-540
- CGA-870) PARA CARGA DE OXÍGENO

	
	B14
	CAPACIDAD 660 LTS A MAS. 

	
	B15
	MATERIAL ALUMINIO TIPO E 

	
	B16
	PARA SUMINISTRO DE OXÍGENO DURANTE EL TRASLADO EN CAMILLA FUERA DE LA AMBULANCIA.

	
	B17
	CON VÁLVULA TIPO CGA-870.

	
	B18
	REGULADOR CON MANÓMETRO.

	
	B19
	CON FLUJÓMETRO.

	
	B20
	UN (01) HUMIDIFICADOR REUSABLE, ESTERILIZABLES EN AUTOCLAVE.

	
	B21
	DIEZ (10) MASCARILLAS DE RESERVORIOS CON ELASTICOS CON SUS RESPECTIVOS TUBOS DE CONEXIÓN PARA PACIENTE ADULTO.

	
	B22
	DIEZ (10) MASCARILLAS DE RESERVORIOS CON ELASTICOS CON SUS RESPECTIVOS TUBOS DE CONEXIÓN PARA PACIENTE PEDIÁTRICO.

	
	B23
	DIEZ (10) MASCARILLAS DE RESERVORIOS CON ELASTICOS CON SUS RESPECTIVOS TUBOS DE CONEXIÓN PARA PACIENTE INFANTE.

	
	B24
	PRUEBA HIDROSTATICA Y PRESIÓN DE SERVICIO GRABADA EN EL LOMO DEL BALÓN DE OXÍGENO, EN BAJO RELIEVE.

	C. OTROS
	C01
	CERTIFICADO DE PRUEBA HIDROSTÁTICA PARA CADA BALÓN DE OXÍGENO.

	
	C02
	02 TRASEGADORES PARA CARGA DE OXÍGENO (CGA 540 – CGA540) Y (CGA 540 – CGA 870)


	CAMILLA TELESCÓPICA

	DENOMINACION DEL EQUIPO: CAMILLA TELESCÓPICA
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA TRASLADO DE PACIENTES EN AMBULANCIA Y AÉREAS PRE HOSPITALARIAS Y HOSPITALARIAS

	
	B01
	CAMILLA TELESCÓPICA PARA TRABAJO PESADO TIPO X

	
	B02
	ESTRUCTURA EN ALUMINIO

	
	B03
	DEBE PERMITIR COMO MÍNIMO TRES POSICIONES: UNA POSICIÓN ALTA O ARRIBA, UNA POSICIÓN BAJA O AL PISO Y UNA POSICIÓN INTERMEDIA QUE FACILITE LA CARGA Y DESCARGA DEL PACIENTE.

	
	B04
	EL TABLERO QUE SOPORTA AL PACIENTE DEBE SER EN POLIETILENO Y/O MEJOR MATERIAL Y DEBE PERMITIR UNA
FÁCIL LIMPIEZA

	
	B05
	DEBE TENER 4 RUEDAS UN DIÁMETRO NO MENOR A 15 CM, DOS DE ELLAS DEBERÁN GIRAR 360°.

	
	B06
	DEBE INCLUIR UN SISTEMA DE FRENO EN LAS CUATRO RUEDAS

	
	B07
	DEBE TENER CON DOS RUEDAS EN LA PARTE ANTERIOR QUE PERMITAN EL INGRESO FÁCIL A LA AMBULANCIA

	
	B08
	RESPALDAR PLANO PARA SOPORTE RPC O SHOCK

	
	B09
	DEBE TENER DOS MECANISMOS DE ACCIÓN O MANIJAS, QUE AL ACCIONARLAS PERMITAN PLEGAR LAS PATAS DE LA CAMILLA DE FORMA INDEPENDIENTE

	
	B10
	CON SISTEMA DE RUEDAS ADICIONALES PARA SUBIR LA CAMILLA A LA AMBULANCIA



	
	B11
	DOS (02) BARANDAS LATERALES, DESLIZABLES, PLEGABLES O RECTRACTILES.

	
	B12
	EN LA CABECERA O RESPALDAR DEBE PERMITIR ELEVARSE EN VARIAS POSICIONES EN UN RANGO ENTRE 0º A 70º COMO MÍNIMO

	
	B13
	POSICIÓN INVERTIDA PARA ATENCIÓN DE PARTOS

	
	
	LA CAMILLA DEBE TENER LAS SIGUIENTES DIMENSIONES APROX:

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B14
	- LARGO ENTRE 196 A 200 CM. - ANCHO ENTRE 56 A 60 CM.

	
	B15
	CAPACIDAD DE CARGA ESTATICA DE 300KGS Y 150KGS DE CARGA DINAMICA

	
	B16
	DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DEL PACIENTE EN CUALQUIER ALTURA Y POSICIÓN.

	
	B17
	LA CAMILLA DEBERÁ SER FABRICADA CUMPLIENDO LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR LOS CERTIFICADOS DEL FABRICANTE.

	
	B18
	EL SISTEMA DE ANCLAJE Y CAMILLA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS ESTÁNDARES UNE EN 1865-1:2015, UNDE EN 1789:2014 O SAE J3027 CON DOBLE SISTEMA DE FIJACION: UNO DIRECTAMENTE AL PISO Y OTRO VERTICAL DE TOMA LATERAL A LA CAMILLA; SIN SISTEMAS DE RIELES. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO EL OFERTANTE DEBERÁ APORTAR EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD INDICANDO EL CUMPLIMIENTO, MÉTODO DEL TEST CON SU
RESPECTIVO NÚMERO DE REPORTE.

	
	B19
	ESPALDAR AJUSTABLE EN AL MENOS CINCO POSICIONES Y/O HASTA 75° COMO MINIMO, CON ACTIVACION
NEUMATICA O HIDRAULICA.

	
	LA CAMILLA DEBERÁ INCLUIR

	
	B20
	COLCHÓN CON UN GROSOR NO MENOR A 9 CM SIN COSTURAS. (NO SE ACEPTARÁN COLCHONES CON CIERRE 
MEDIANTE CREMALLERA (ZIPPER) O COSTURAS, PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN CRUZADA) 

	
	B21
	TRES CINTURONES DE DOS PUNTOS CON HEBILLA METÁLICA

	
	B22
	PORTA SUERO PLEGABLE TIPO TELESCOPICO.

	
	B23
	PORTA BALON FIJO Y/O PORTATIL DE OXIGENO PARA TIPO E

	CHALECO DE EXTRICACIÓN

	DENOMINACION DEL EQUIPO: CHALECO DE EXTRICACIÓN
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA USO DE PACIENTES CON TRAUMA MÚLTIPLE

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	QUE PERMITA USO SIMULTÁNEO DE COLLARÍN CERVICAL.

	
	B02
	CAPACIDAD DE INMOVILIZAR COLUMNA VERTEBRAL.

	
	B03
	REFORZADO CON VARILLAS.

	
	B04
	TRANSPARENTE A LOS RAYOS X.

	
	B05
	MATERIAL POLIVINILO LAVABLE, REFORZADO Y REUSABLE.

	
	B06
	USO EN PACIENTES ADULTOS, PEDIÁTRICOS Y EMBARAZADAS.

	C. ACCESORIOS
	C01
	BOLSA DE TRASLADO CON ASA.

	
	C02
	CORREAS CODIFICADAS POR COLOR CON CLIP DE SEGURIDAD.

	
	C03
	ALMOHADA PARA NUCA

	
	C04
	BANDA PARA NUCA Y BARBILLA

	ESTETOSCOPIO ADULTO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: ESTETOSCOPIO ADULTO
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA DETECCIÓN DE RUÍDOS CARDIACOS Y PULMONARES

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	EMPAQUE O ENVASE PARA EL EQUIPO.

	
	B02
	CAPSULA DE ACERO INOXIDABLE.

	
	B03
	DE DOBLE CAMPANA.

	
	B04
	ALTA SENSIBILIDAD ACÚSTICA.

	
	B05
	CAMPANA Y DIAFRAGMA PARA PACIENTES ADULTOS.

	
	B06
	BORDES DE LAS CAMPANAS RECUBIERTAS DE JEBE.

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B07
	DIAFRAGMA QUE PERMITA LA DETECCIÓN DE AMPLIO RANGO DE FRECUENCIAS (SONIDOS DE ALTA Y BAJA
FRECUENCIA) CAPACIDAD DE REGISTRAR FRECUENCIAS DE 20 HZ A 1500 HZ.

	
	B08
	TUBULADURAS MOLDEADAS JUNTAS (DOS TUBOS EN UN SOLO DISEÑO), LA CUAL NO DEBE PERMITIR FROTAMIENTO DE ESTAS TUBULADURAS.

	
	B09
	OLIVAS SUAVES ADAPTABLES A LA APERTURA DEL PABELLÓN AURICULAR.

	C. ACCESORIOS
	C01
	REPUESTOS DE OLIVA (MÍNIMO DOS PARES) Y DIAFRAGMA

	ESTETOSCOPIO PEDIATRICO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: ESTETOSCOPIO PEDIATRICO
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA DETECCIÓN DE RUÍDOS CARDIACOS Y PULMONARES

	
	B01
	EMPAQUE O ENVASE PARA EL EQUIPO.

	
	B02
	CAPSULA DE ACERO INOXIDABLE.

	
	B03
	DE DOBLE CAMPANA.

	
	B04
	ALTA SENSIBILIDAD ACÚSTICA.

	
	B05
	CAMPANA Y DIAFRAGMA PARA PACIENTES PEDIÁTRICOS.



	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B06
	BORDES DE LAS CAMPANAS RECUBIERTAS DE JEBE.

	
	B07
	DIAFRAGMA QUE PERMITA LA DETECCIÓN DE AMPLIO RANGO DE FRECUENCIAS (SONIDOS DE ALTA Y BAJA
FRECUENCIA) CAPACIDAD DE REGISTRAR FRECUENCIAS DE 20 HZ A 1500 HZ.

	
	B08
	TUBULADURAS MOLDEADAS JUNTAS (DOS TUBOS EN UN SOLO DISEÑO), LA CUAL NO DEBE PERMITIR FROTAMIENTO DE ESTAS TUBULADURAS.

	
	B09
	OLIVAS SUAVES ADAPTABLES A LA APERTURA DEL PABELLÓN AURICULAR.

	C. ACCESORIOS
	C01
	REPUESTOS DE OLIVA (MÍNIMO DOS PARES) Y DIAFRAGMA

	FÉRULAS

	DENOMINACION DEL EQUIPO: FÉRULAS
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA USO DE PACIENTES QUE HAN SUFRIDO LESIONES MUSCULO-ESQUELÉTICAS Y QUE REQUIEREN INMOVILIZACIÓN DE LAS 
EXTREMIDADES

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	RÍGIDA CON ALMA FLEXIBLE.

	
	B02
	DE MATERIAL NO ABSORBENTE, LAVABLE, IMPERMEABLE A FLUIDOS Y SECRECIONES.

	
	B03
	SISTEMA DE FIJACIÓN O SUJECIÓN POR VELCRO.

	
	B04
	UN JUEGO DE FÉRULAS ADULTO – PEDIÁTRICO DE 5 UNIDADES (FÉRULA DE PIERNA, FÉRULA DE BRAZO, FÉRULA DE ANTEBRAZO, FÉRULA DE MUÑECA, FÉRULA DE COLOR/TOBILLO).

	
	B05
	NO DEBE TENER VÁLVULAS, BOMBAS.

	
	B06
	CON BOLSA DE TRANSPORTE.

	LINTERNA PARA EXÁMEN CLÍNICO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: LINTERNA PARA EXÁMEN CLÍNICO
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	UTILIZADO PARA ILUMINACIÓN EN ZONAS DE TRATAMIENTO

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	CON CLIP TIPO LAPICERO.

	
	B02
	PARA USO MÉDICO.

	
	B03
	MANGO A PILAS.

	
	B04
	BATERÍAS RECARGABLES INCLUIDAS 

	C. ACCESORIOS
	C01
	UN JUEGO DE BATERÍAS DE REPUESTO.

	
	C02
	UNA (01) LÁMPARA DE REPUESTO.

	
	C03
	UN CARGADOR DE BATERÍAS

	MALETÍN DE SOPORTE BÁSICO DE VIDA

	DENOMINACION DEL EQUIPO: MALETIN DE SOPORTE BÁSICO DE VIDA
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA USO EN PACIENTES CON PARO RESPIRATORIO Y/O ALTERACIONES OXIGENATORIAS O VENTILATORIAS.

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	MALETÍN DISEÑADO PARA EMERGENCIAS, COMPLETAMENTE RÍGIDO, DE MATERIAL SINTÉTICO, LAVABLE, RESISTENTE Y LIGERO, SISTEMA QUE GUARDE LOS COMPONENTES DE MANERA ORDENADA.

	
	B02
	PORTÁTIL, RESISTENTE A GOLPES, CAÍDAS Y USO CONSTANTE, DURABLE, QUE ALBERGUE LA TOTALIDAD DE EQUIPOS SOLICITADOS.

	
	B03
	DOS ORIFICIOS PARA SEGURO. 

	
	B04
	SEGURO DOBLE GOLPE. 

	
	B05
	ASA GIRATORIA 180°

	
	B06
	DEBE ACONDICIONARSE A TODOS LOS COMPONENTES SOLICITADOS LIBREMENTE PARA NO DAÑARSE ENTRE SI, SEGÚN NORMA TÉCNICA N° 051-MINSA/OGDN.




	
	CONTENIDO DEL MALETIN:

	
	B07
	RESUCITADOR MANUAL PARA ADULTOS:
· BOLSA DE SILICONA ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE Y CAPACIDAD MAYOR DE 1200 ML.
· DOS MASCARILLAS PARA PACIENTES ADULTOS DE DIFERENTES TAMAÑOS CON BORDES ACOJINADOS, ANATÓMICOS, TRANSPARENTES, ESTERILIZABLES EN AUTOCLAVE.
· VÁLVULA DE PACIENTE Y VÁLVULA PEEP REGULABLE Y ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE.
· BOLSA DE RESERVORIO DE OXIGENO NO MENOR DE 2000 CC. COMO MÍNIMO.

	
	B08
	RESUCITADOR MANUAL PEDIÁTRICO:
· BOLSA DE SILICONA ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE Y CON CAPACIDAD MAYOR A 450 ML. Y MENOR A 1000 ML.
· DOS MASCARILLAS PARA PACIENTES PEDIATRICOS DE DIFERENTES TAMAÑOS CON BORDES ACOJINADOS,
ANATÓMICOS, TRANSPARENTES, ESTERILIZABLES EN AUTOCLAVE.
· VÁLVULA DE PACIENTE Y VÁLVULA DE SEGURIDAD DE SOBRE PRESIÓN (RELIEF) ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE.
· BOLSA DE RESERVORIO DE OXIGENO NO MENOR DE 2000 CC.

	
	B09
	RESUCITADOR MANUAL NEONATAL:
· BOLSA DE SILICONA ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE Y CON CAPACIDAD MENOR A 450 ML.
· DOS MASCARILLAS PARA PACIENTES NEONATALES DE DIFERENTES TAMAÑOS CON BORDES ACOJINADOS,
ANATÓMICOS, TRANSPARENTES, ESTERILIZABLES EN AUTOCLAVE.
· VÁLVULA DE PACIENTE Y VÁLVULA DE SEGURIDAD DE SOBRE PRESIÓN (RELIEF) ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE.
· BOLSA DE RESERVORIO DE OXIGENO NO MENOR DE 2000 CC.

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B10
	LARINGOSCOPIO CON SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE FIBRA ÓPTICA, LÁMPARA DE XENÓN O LED, CON HOJAS DE ACERO INOXIDABLE DE DIFERENTES TAMAÑOS REUSABLES Y AUTOCLAVABLES.- HOJA TIPO MACINTOSH: 0, 1, 2, 3, 4, 5. CADA HOJA CON SU RESPECTIVA FIBRA OPTICA.- HOJAS TIPO MILLER: 00, 0, 1, 2, 3, 4. CADA HOJA CON SU
RESPECTIVA FIBRA OPTICA- UN (01) MANGO, PILAS, BATERIA RECARGABLE Y ESTUCHES

	
	B11
	SET DE TUBOS OROFARÍNGEOS TIPO MAYO DE DIFERENTES TAMAÑOS DESDE EL N° 00 AL N° 5.

	
	B12
	DOS (02) TUBOS TIPO OBTURADOR ESOFÁGICO PARA ADULTOS, CUATRO (04) TUBOS ENDOTRAQUEALES PARA PACIENTES PEDIÁTRICOS, CUATRO (04) TUBOS ENDOTRAQUEALES PARA PACIENTES ADULTOS, DOS (02) GUÍAS REUSABLES.

	
	B13
	SET DE TUBOS NASOFARÍNGEOS PREFORMADOS DE DIFERENTES TAMAÑOS DESDE EL N° 2.5 AL N°6.

	
	B14
	SET DE TUBOS OROTRAQUEALES DE DIFERENTES TAMAÑOS DESDE EL N° 2.5 AL N° 9.

	
	B15
	CINCO (05) MASCARAS LARÍNGEAS DESCARTABLES, DIFERENTES TAMAÑOS.

	
	B16
	UNA PINZA TIPO MAGILL DE 17 CM. APROX

	
	B17
	UNA PINZA TIPO MAGILL DE 25 CM. APROX

	
	B18
	UN BALON DE ALUMINIO PARA OXIGENO PORTÁTIL CON REGULADOR Y FLUJÓMETRO TIPO M-9, PARA SER
TRANSPORTADO DENTRO DEL MALETÍN.

	
	B19
	DEPRESOR LINGUAL BUCHWALD DE ACERO QUIRÚRGICO.

	
	B20
	LOS EQUIPOS DEBEN CONTAR CON REGISTRO SANITARIO VIGENTE, DE CORRESPONDER.





	SET DE COLLARINES CERVICALES

	DENOMINACION DEL EQUIPO: SET DE COLLARINES CERVICALES
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA LA INMOVILIZACIÓN DE LA COLUMNA CERVICAL EN PACIENTES CON TRAUMA

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	TRES (03) TAMAÑOS REGULABLES COMO MÍNIMO, ADULTO ESTÁNDAR, PEDIÁTRICO, E INFANTE ESTÁNDAR.

	
	B02
	CON ORIFICIO PARA CÁNULA DE TRAQUEOSTOMÍA.

	
	B03
	RÍGIDO CON CUBIERTA PLÁSTICA PARCIAL.

	
	B04
	TIRA DE VELCRO O CIERRE REGULABLE.

	
	B05
	APOYO MENTONIANO Y OCCIPITAL

	MALETÍN DE MEDICAMENTOS

	DENOMINACION DEL EQUIPO: MALETIN DE MEDICAMENTOS
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	CONTENDRÁ MEDICAMENTOS, INSUMOS Y MATERIALES PARA BRINDAR ASISTENCIA MÉDICA EN PACIENTES.

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	CIERRE HERMÉTICO A PRUEBA DE GOLPES Y POLVO CON COMPARTIMIENTOS PARA SUSTANCIAS CONTROLADAS.

	
	B02
	APERTURA INTERNA DE FÁCIL MANEJO. 

	
	B03
	CON DOBLE PESTILLO DE SEGURIDAD

	
	B04
	TAPA SUPERIOR CON ABERTURA A 180°

	
	B05
	DEBE ACONDICIONARSE A TODOS LOS INSUMOS SOLICITADOS SEGÚN NORMA TÉCNICA N° 051-MINSA/OGDN.

	C. CONTENIDO DEL MALETÍN
	C01
	DEBE ALBERGAR COMO MÍNIMO LOS MEDICAMENTOS, INSUMOS Y MATERIALES INDICADOS EN LA NORMA TÉCNICA
DE SALUD Nº 051-MINSA/OGDN-V0.1. (NO INCLUYE MEDICAMENTOS CONTROLADOS)

	TABLA RÍGIDA ESPINAL ADULTO - PEDIÁTRICO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: TABLA RÍGIDA ESPINAL ADULTO Y PEDIÁTRICO INTEGRADO (DOS EN UNO)
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA TRASLADO DE PACIENTES EN AMBULANCIAS Y AÉREAS PRE HOSPITALARIAS Y HOSPITALARIAS

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	EQUIPO USADO EN AMBULANCIA USADAS PARA LEVANTAR AL PACIENTE Y TRASLADARLO A UNA CAMILLA DE
TRANSPORTE

	
	B02
	MATERIAL DE POLIETILENO Y/O POLIURETANO DE ALTA DENSIDAD

	
	B03
	TRASLUCIDO A LOS RAYOS X

	
	B04
	DIMENSIÓN APROXIMADA DE LA TABLA ESPINAL LARGO APROX. 72 PULGADAS POR ANCHO APROX. 18 PULGADAS. NÚMERO DE ASAS 14.

	
	B05
	DIMENSIÓN APROX. DE TABLA PEDIÁTRICA LARGO APROX. 47 PULGADAS, POR ANCHO APROX. 13 PULGADAS, NUMERO DE ASAS 10.

	
	B06
	PESO DE LA TABLA ESPINAL COMPLETA APROX. 9 KG.

	
	B07
	GROSOR APROX. 2.5 PULGADAS

	
	B08
	CAPACIDAD DE CARGA MAYOR O IGUAL A 150 KG ADULTO

	
	B09
	UN (01) INMOVILIZADOR DE CABEZA DE ESPUMA, CON ORIFICIOS LATERALES, ESPECIALMENTE TRATADO PARA SER
IMPREMIABLE A SANGRE Y LÍQUIDOS CORPORALES, LAVABLE, RESISTENTE Y CON SUJETADORES REGULABLES DE
CINTA VELCRO

	
	C01
	TRES (03) CORREAS DE SUJECION O MAS



	
	C02
	UNA (01) CORREA TIPO ARAÑA (SPIDER STRAP) CON INMOVILIZADOR DE MANOS VELCRO.



	TENSIOMETRO ANEROIDE ADULTO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: TENSIOMETRO ANEROIDE ADULTO
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA MEDIDA DE LA PRESIÓN ARTERIAL

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	SISTEMA DE MEDICIÓN DE PRESIÓN ARTERIAL TIPO ANALÓGICO O TIPO RELOJ, QUE PERMITE VISUALIZAR LOS VALORES EN MMHG. CON EXACTITUD DE 5 MM HG, PROTEGIDO POR VIDRIO O PLÁSTICO RESISTENTE,
ADECUADAMENTE CALIBRADO. 

	
	B02
	MANÓMETRO DE PRESIÓN NO ADHERIDO AL BRAZALETE CON ESCALA DE LECTURA DE 0 A 300 MM HG.

	
	B03
	DOS BRAZALETES DE TELA REUSABLES CON SUJETADOR TIPO VELCRO:
· UNO (01) PARA PACIENTE ADULTO: TALLA GRANDE
· UNO (01) PARA PACIENTE ADULTO: TALLA ESTÁNDAR

	
	B04
	PERILLA DE GOMA.

	
	B05
	VÁLVULA DE AJUSTE FINO

	
	B06
	PIEZAS RECAMBIABLES

	
	B07
	ESTUCHE PARA TRASLADO Y PROTECCIÓN.

	TENSIOMETRO ANEROIDE PEDIATRICO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: TENSIOMETRO ANEROIDE PEDIATRICO
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA MEDIDA DE LA PRESIÓN ARTERIAL

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	SISTEMA DE MEDICIÓN DE PRESIÓN ARTERIAL TIPO ANALÓGICO O TIPO RELOJ, QUE PERMITE VISUALIZAR LOS VALORES EN MMHG. CON EXACTITUD DE 5 MM HG, PROTEGIDO POR VIDRIO O PLÁSTICO RESISTENTE,
ADECUADAMENTE CALIBRADO. 

	
	B02
	MANÓMETRO DE PRESIÓN NO ADHERIDO AL BRAZALETE CON ESCALA DE LECTURA DE 0 A 300 MM HG.

	
	B03
	DOS BRAZALETES DE TELA REUSABLES CON SUJETADOR TIPO VELCRO:
· UNO (01) PARA PACIENTE PEDIÁTRICO
· UNO (01) PARA PACIENTE INFANTE

	
	B04
	PERILLA DE GOMA.

	
	B05
	VÁLVULA DE AJUSTE FINO

	
	B06
	PIEZAS RECAMBIABLES

	
	B07
	ESTUCHE PARA TRASLADO Y PROTECCIÓN.



	OXÍMETRO DE PULSO

	DENOMINACION DEL EQUIPO: OXÍMETRO DE PULSO TIPO MESA
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: EMERGENCIA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA EL MONITOREO NO INVASIVO CONTINUO DEL GRADO DE SATURACIÓN FUNCIONAL DE OXÍGENO EN LA HEMOGLOBINA
ARTERIAL (SPO2) Y LA FRECUENCIA DE PULSO

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	PROCESAMIENTO DIGITAL DE LA SEÑAL.

	
	B02
	RANGO DE LECTURA DE SATURACIÓN DE OXIGENO DE 15% A 99% o INTERVALO MAYOR

	
	B03
	RANGO DE FRECUENCIA DE PULSO DE 30 A 220 o INTERVALO MAYOR

	
	B04
	CON ALARMAS DE SPO2 ALTO Y BAJO

	
	B05
	CON ALARMAS DE FRECUENCIA DE PULSACIONES ALTO Y BAJO

	
	B06
	SENSOR REUSABLE DE DEDO PARA PACIENTES ADULTOS, CON CABLE CONECTOR AL EQUIPO

	
	B07
	SENSOR REUSABLE PARA PACIENTES PEDIÁTRICOS, CON CABLE CONECTOR AL EQUIPO.

	
	B08
	SENSOR REUSABLE PARA NEONATOS SIN RESORTE O PINZAS DE SUJECIÓN QUE PUEDAN DAÑAR AL NEONATO, CON CABLE CONECTOR AL EQUIPO.

	C. ACCESORIOS
	 C01
	CON SOPORTE BASE PARA EL EQUIPO, CON SISTEMA DE LIBERACIÓN RÁPIDA QUE PERMITA UN BLOQUEO,
DESBLOQUEO INMEDIATO DEL EQUIPO Y TRANSPORTE.

	D. REQUERIMIENTO DE ENERGIA
	D01
	SISTEMA DE ALIMENTACIÓN DE 12 VDC CON CONEXIÓN A LA TOMA EN LA CABINA MÉDICA DE LA AMBULANCIA.

	
	D02
	CON BATERÍA RECARGABLE INCORPORADA Y AUTONOMÍA MÍNIMA DE 06 HORAS, COMO MINIMO.

	
	D03
	APTO PARA FUNCIONAMIENTO CON RED ELÉCTRICA DE 220 VAC/60HZ.

	E. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO
	E01
	COMO	MINIMO,	DOS	(02)	AÑOS	DE	GARANTIA	Y	EL	MANTENIMIENTO	PREVENTIVO	DE	ACUERDO	A	LA
RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.

	F. OTROS
	F01
	EL EQUIPO DEBE CONTAR CON REGISTRO SANITARIO VIGENTE

	
	F02
	CERTIFICADO DE SEGURIDAD ELECTRICA

	MONITOR DESFIBRILADOR PORTÁTIL

	DENOMINACION DEL EQUIPO: MONITOR DESFIBRILADOR PORTÁTIL
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: TODO EL DÍA



	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA LA VIGILANCIA CONTINUA O PERIODICA DE LA ACTIVIDAD ELÉCTRICA DEL CORAZÓN A TRAVÉS DE PALAS O UNOS ELECTRODOS ADHESIVOS SITUADOS EN LA SUPERFICIE O TORSO DE UN PACIENTE

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	PORTATIL PESO TOTAL (NO INCLUIDO BATERIA) 7 KG O MENOR

	
	B02
	DESFIBRILACION FORMA DE ONDA: EXPONENCIAL TRUNCADA

	
	B03
	TIEMPO DE CARGA MENOR A 8 SEG A 200J COMO MINIMO CON BATERIA CARGADA

	
	B04
	DESFIBRILADOR DE MODO DEA (DESFIBRILACIÓN EXTERNA AUTOMÁTICA)

	
	B05
	PORTATIL CON ASA DE TRANSPORTE

	
	B06
	CON PANTALLA LCD DONDE SE VISUALIZA EL ESTADO DE LOS PARCHES, ESTADO DE LA BATERIA Y DEL EQUIPO

	
	B07
	CON DETECCION AUTOMATICA DEL PROCEDIMIENTO RCP, CON AVISOS DE VOZ EN ESPAÑOL QUE GUIE AL USUARIO EN EL PROTOCOLO DE RESCATE

	
	B08
	BOTON DE INFORMACION QUE PERMITE ESTABLECER EL MODO DE RCP Y COMPROBAR SI HAY ERRORES (OPCIONAL)

	
	B09
	INDICADORES DE ESTADO DE LA BATERIA Y DE LOS PARCHES DESECHABLES

	
	B10
	SELECTOR DE CARGA EN EL PANEL DEL EQUIPO HASTA 200 JOULE O MAS VALORES DE SELECCIÓN. 2-200 J O RANGO MAS AMPLIO.

	
	B11
	CON PROTOCOLO DE RCP PRE CONFIGURADOS, MINIMO CONTARA CON TECNOLOGIA DE DETECCION DE FRECUENCIA

	
	B12
	RITMOS DESFIBRILABLES MINIMO DEBE RECONOCER FIBRILACION VENTRICULAR CON AMPLITUDES Y TAQUICARDIA VENTRICULAR DESCRIPCION DE ACUERDO AL FABRICANTE

	C. COMPONENTES
	PANTALLA

	
	C01
	LCD, TFT, A COLOR Y/O MONOCROMATICO CON TAMAÑO DE 7.0” MINIMO.

	
	C02
	GRAFICA DE ONDA ECG Y DISPLAY DIGITAL DEL VALOR MEDIDO EN PANTALLA

	
	C03
	VISUALIZACION DEL VALOR NUMERICO DE LA ENERGIA SELECCIONADA O LIBERADA

	
	ELECTROCARDIOGRAMA

	
	C04
	ADQUISICION DE ECG A TRAVES DE CABLE DE PACIENTE

	
	C05
	ADQUISICION DE ECG A TRAVES DE PALETAS DE DESFIBRILACION

	
	C06
	SELECCIÓN DE DERIVACIONES NIMIMO PALAS (ALMOHADILLAS) I, II, III, aVR,aVL,aVF.

	
	C07
	RANGO DE LA FRECUENCIA CARDIACA DE 20 O MENOR - 299 BPM O MAYOR

	
	C08
	ALARMA PARA LA FRECUENCIA CARDIACA

	
	C09
	AMPLITUD: 3 ONDAS COMO MINIMO (Amplitud referencial: 5, 10, 40 mm/mV

	
	C10
	VELOCIDAD: 3 VELOCIDADES COMO MINIMO (Velocidad Referencial 12.5, 25, 50 MM/SEG).

	
	C11
	IMPEDANCIA DE ENTRADA MAYOR 20 OHM

	
	C12
	RECHAZO EN MODO COMUN (CMRR) MAYOR 90 – 95 DB.

	
	REGISTRADOR

	
	C13
	TIPO DE REGISTRO POR ARREGLO TERMICO

	
	C14
	CAPACIDAD PARA PAPEL MINIMO DE 50MM

	
	C15
	REGISTRO DE ECG Y EVENTOS

	
	C16
	VELOCIDAD DE PAPEL MAYOR O IGUAL A 25MM/S

	D. ACCESORIOS
	D01
	UN (01) CABLE CONECTOR DE PARCHE PARA MANOS LIBRES

	
	D02
	CINCO (05) PARCHE DE DESFIBRILACION ADULTO

	
	D03
	UN (01) CABLE TRONCAL CON RAMAL DEBEN ASEGURAR EL REGISTRO DE 3 A 5 DERIVACIONES SOLICITADAS COMO
MINIMO

	
	D04
	CIEN (100) ELECTRODOS TIPO BROCHE DESECHABLES ADULTO

	
	D05
	CINCO (05) FRASCOS DE GEL ELECTROCONDUCTOR DE 250 ML

	
	D06
	CINCO (05) ROLLOS DE PAPEL TERMOSENSIBLE

	
	D07
	UNO (01) CABLE DE ALIMENTACION AC: 100 -230 VAC

	
	D08
	UNO (01) CABLE DE ALIMENTACION DC: 11 A 16 VDC

	
	D09
	SOPORTE BASE PARA EQUIPO CON SISTEMA DE LIBERACION RAPIDA QUE PERMITA UN BLOQUO Y DESBLOQUEO
INMEDIATO DEL EQUIPO, DE PREFERENCIA ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL EQUIPO

	
	D10
	INCLUYE BOLSA DE ACCESORIOS

	
	D11
	PALETAS CON ELECTRODOS PEDIATRICO/ADULTO

	E. REQUERIMIENTO DE ENERGIA
	E01
	SISTEMA DE ALIMENTACIÓN DE 12 VDC CON CONEXIÓN A LA TOMA EN LA CABINA MÉDICA DE LA AMBULANCIA.

	
	E02
	CON BATERÍA RECARGABLE INCORPORADA CON CAPACIDAD HASTA 100 O MAYOR CHOQUES A 200 JOULES O MAYOR.

	
	E03
	APTO PARA FUNCIONAMIENTO CON RED ELÉCTRICA DE 220 VAC/60HZ.

	F. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO
	F01
		COMO	MINIMO,	DOS	(02)	AÑOS	DE	GARANTIA	Y	EL	MANTENIMIENTO	PREVENTIVO	DE	ACUERDO	A	LA
RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.

	G. ADICIONALES
	G01
	DEBE SUSTENTAR QUE EL EQUIPO PUEDA SOPORTAR CAIDAS NO MENOR DE 0.70 M.

	
	G02
	MANUAL DE USUARIO (IDIOMA ESPAÑOL)

	
	G03
	EL EQUIPO DEBE CONTAR CON REGISTRO SANITARIO VIGENTE

	
	G04
	CERTIFICADO DE SEGURIDAD ELECTRICA

	BOMBA DE INFUSIÓN DE DOS CANALES

	DENOMINACION DEL EQUIPO: BOMBA DE INFUSIÓN DE DOS CANALES
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: TODO EL DÍA



	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA REALIZAR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FARMACOS EN EL CUAL LA SUSTANCIA ACCEDE DIRECTAMENTE A ESTRUCTURAS
LÍQUIDAS EN UN PACIENTE

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
C. ACCESORIOS
	B01
	PORTÁTIL CON MECANISMO DE SUJECIÓN AL PORTA SUERO DE LA AMBULANCIA Y/O CAMILLA

	
	B02
	PROGRAMACIÓN Y MONITOREO DIGITAL.

	
	B03
	MECANISMO DE BOMBEO: VOLUMÉTRICO O PERISTALTICO

	
	B04
	CON SISTEMA ANTI FLUJO LIBRE.

	
	B05
	ADMINISTRACIÓN AUTOMÁTICA ALTERNATIVA O CONCURRENTE DE DOS FLUIDOS.

	
	B06
	COMPATIBLES CON TODO TIPO DE LINEAS DE INFUSION

	
	B07
	SISTEMA DE LÍNEAS Y LÍNEAS ENDOVENOSAS ESTÁNDAR DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO Y/O COMPATIBLE Y/O EL RECOMENDADO POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR EN PERÚ. SIEMPRE Y CUANDO ESTAS NO REPERCUTAN EN EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL TRABAJO DEL EQUIPO.

	
	PARÁMETROS

	
	B08
	FLUJO DE INFUSIÓN DE 0.1 ML/H A 999 ML/H O RANGO MAYOR.

	
	B09
	VOLUMEN DE INFUSIÓN PROGRAMABLE DE 0.0 ML A 9999 ML O MAS.

	
	B10
	VISUALIZACIÓN DEL VOLUMEN TOTAL INFUNDIDO.

	
	ALARMAS AUDIOVISUALES

	
	B11
	DE INFUSIÓN COMPLETADA.

	
	B12
	DE OCLUSIÓN PROXIMAL O INTERNA O DISTAL

	
	B13
	DE AIRE EN LÍNEA.

	
	B14
	DE PUERTA ABIERTA O CLAVIJA ABIERTA.

	
	B15
	DE BATERÍA BAJA.

	
	C01
	CINCUENTA (50) SETS DE INFUSIÓN INTRAVENOSO

	D. REQUERIMIENTO DE ENERGIA
	D01
	SISTEMA DE ALIMENTACIÓN DE 12 VDC CON CONEXIÓN A LA TOMA EN LA CABINA MÉDICA DE LA AMBULANCIA.

	
	D02
	CON BATERÍA RECARGABLE CON AUTONOMIA DE 03 HORAS COMO MINIMO.

	
	D03
	APTO PARA FUNCIONAMIENTO CON RED ELÉCTRICA DE 220 VAC/60HZ.

	E. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO
	E01
		COMO	MINIMO,	DOS	(02)	AÑOS	DE	GARANTIA	Y	EL	MANTENIMIENTO	PREVENTIVO	DE	ACUERDO	A	LA
RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.

	F. ADICIONALES
	F01
	MANUAL DE USUARIO (IDIOMA ESPAÑOL)

	
	F02
	EL EQUIPO DEBE CONTAR CON REGISTRO SANITARIO VIGENTE

	
	F03
	CERTIFICADO DE SEGURIDAD ELECTRICA



	VENTILADOR DE TRANSPORTE

	DENOMINACION DEL EQUIPO: VENTILADOR DE TRANSPORTE
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: TODO EL DÍA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	VENTILADOR MECANICO ADULTO PEDIATRICO, PARA REALIZAR SUMINISTRO DE SOPORTE RESPIRATORIO AL PACIENTE DURANTE LOS TRASLADOS Y EN SITUACIONES DE URGENCIA EN UN PACIENTE 

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	PARA SER UTILIZADO EN TRANSPORTE TERRESTRE (AMBULANCIA) y AEREO (HELICOPTERO).

	
	B02
	PORTATIL NO RODABLE, CON SISTEMA DE ANCLAJE: EL VENTILADOR DEBE ESTAR UBICADO EN LUGAR ÓPTIMO PARA
EL PACIENTE.

	
	B03
	SUMINISTRO DE AIRE INTERNNO MEDIANTE SISTEMA DE TURBINA O PISTON O BLOWER

	
	B04
	MESCLADOR DE AIRE/OXIGENO INTERNO CONTROLADO ELECTRONICAMENTE

	
	B05
	COMPENSACION AUTOMATICA BAROMETRICA

	
	B06
	MONITORIZACION MECANICA DEL PULMON

	
	B07
	CONTROLADO POR MICROPROCESADOR.

	
	B08
	PESO TOTAL DEL EQUIPO (INCLUIDAS LA(S) BATERÍA(S) NO MAYOR DE 7.0 KG.

	
	B09
		EL	AJUSTE	Y	SELECCIÓN	DE	PARÁMETROS	SOLICITADOS	MEDIANTE	SISTEMA	DE	PERILLAS	Y/O	PANTALLA
TOUCHSCREEN NO MENOR A 5.5”, CON BLOQUEO DE PANTALLA

	
	B10
	CON VALVULA PEEP INTEGRADA AL EQUIPO

	
	B11
	QUE CUMPLA MINIMO CON CERTIFICADO DE AERONAVEGABILIDAD Y CERTIFICADO A PRUEBA DE CAÍDAS.

	
	MODALIDADES DE VENTILACIÓN

	
	B12
	CONTROLADO POR PRESION Y VOLUMEN

	
	B13
	ASISTIDO/CONTROLADO O CMV O IPPV/SIPPV

	
	B14
	PRESION POSITIVA CONTINUA EN LAS VÍAS AÉREAS CPAP

	
	B15
	VENTILACION MANDATORIO INTERMITENTE SINCRONIZADA (SIMV).

	
	B16
	PRESION DE SOPORTE (PS O PSV O ASB)

	
	B17
	VENTILACION NO INVASIVA (NIV O NPPV O NIPPV)

	
	CONTROLES DE PROGRAMACIÓN DIRECTA

	
	B18
	DE VOLUMEN TIDAL DE 50 ML O MENOS A 1500 ML O MAYOR

	
	B19
	FLUJO 100 LITROS / MINUTO, COMO MÍNIMO.

	
	B20
	T.I Y T.E.  Y/O RELACION I:E

	
	B21
	FRECUENCIA RESPIRATORIA DE 5 O MENOR A 60 RESP/MIN O MAYOR.

	
	B22
	TRIGGER POR FLUJO Y/O PRESION

	
	B23
	DE FIO2: DE 21% A 100%



	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B24
	SENSIBILIDAD -0.2 A -10 CM DE H2O O RANGO MAYOR.

	
	B25
	PEEP / CPAP  0 A 25 CM H2O COMO MÍNIMO

	
	MONITOREO
	

	
	B26
	DE VOLUMEN TIDAL (VT) O VOLUMEN MINUTO (VM), AJUSTADO Y/O MEDIDO

	
	B27
	DE PRESIÓN DE VÍAS AÉREAS EN BARRAS Y/O GRAFICAS

	
	B28
	DE PRESIÓN PICO INSPIRATORIO

	
	B29
	DE PRESIÓN MEDIA DE VÍAS AÉREAS

	
	B30
	FRECUENCIA RESPIRATORIA TOTAL Y ESPONTANEO, RELACION I:E

	
	B31
	FLUJO INSPIRADO Y ESPIRADO

	
	B32
	NIVEL DE BATERIA

	
	ALARMAS
	

	
	B33
	PRESION INSPIRATORIA ALTA/BAJA

	
	B34
	VOLUMEN MINUTO ALTO/BAJO

	
	B35
	VOLUMEN TIDAL ALTO/BAJO

	
	B36
	PEEP ALTO/BAJO

	
	B37
	OCLUSION Y FUGAS

	
	B38
	FRECUENCIA ALTA

	
	B39
	DE FALLA ELÉCTRICA (BATERÍA BAJA O RED ELÉCTRICA)

	
	B40
	DE APNEA

	C. ACCESORIOS
	C01
	SEIS (06) JUEGOS COMPLETOS DE CIRCUITO DE PACIENTE (INCLUYENDO LAS MASCARAS Y ACCESORIOS PARA
VENTILACIÓN NO INVASIVA): TRES (03) JUEGOS PARA ADULTO, TRES (03) JUEGOS PARA PEDIÁTRICO 

	
	C02
	UNO (01) PULMÓN DE PRUEBA

	
	C03
	UNO (01) MANGUERA DE OXIGENO

	
	C04
	CON SOPORTE BASE PARA EL EQUIPO, CON SISTEMA DE LIBERACIÓN RÁPIDA QUE PERMITA UN BLOQUEO Y
DESBLOQUEO INMEDIATO DEL EQUIPO, DE PREFERENCIA ESPECIALMENTE DISEÑADA PARA EL EQUIPO

	D. REQUERIMIENTO DE ENERGIA
	D01
	SISTEMA DE ALIMENTACIÓN DE 12 VDC CON CONEXIÓN A LA TOMA EN LA CABINA MÉDICA DE LA AMBULANCIA.

	
	D02
	CON BATERÍA RECARGABLE CON AUTONOMIA DE 08 HORAS COMO MINIMO.

	
	D03
	APTO PARA FUNCIONAMIENTO CON RED ELÉCTRICA DE 220 VAC/60HZ.

	E. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO
	E01
		COMO	MINIMO,	DOS	(02)	AÑOS	DE	GARANTIA	Y	EL	MANTENIMIENTO	PREVENTIVO	DE	ACUERDO	A	LA
RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.

	F. OTROS
	F01
	DEBE SUSTENTAR QUE EL EQUIPO PUEDE FUNCIONAR POR ARRIBA DE LOS 4,000 METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR

	
	F02
	DEBE SOPORTAR CAIDAS NO MENOR DE 0.70 M.

	
	F03
	MANUAL DE USUARIO (IDIOMA ESPAÑOL)

	
	F04
	EL EQUIPO DEBE CONTAR CON REGISTRO SANITARIO VIGENTE

	
	F05
	CERTIFICADO DE SEGURIDAD ELECTRICA

	EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN VHF

	DENOMINACION DEL EQUIPO: RADIO DE COMUNICACIÓN MÓVIL VHF
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: TODO EL DÍA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA COMUNICACIÓN RADIAL EN VHF CON LA BASE DE OPERACIONES (COMUNICACIÓN EN ZONA URBANA).

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN VHF CON TECNOLOGÍA DMR (DIGITAL MOBILE RADIO), PARA SER UTILIZADO COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EQUIPO ITINERANTE.

	
	B02
	EQUIPO DE USO COMERCIAL EN EL RANGO DE 136 - 174 MHZ.

	
	B03
	EL EQUIPO ESTARÁ PRE SINTONIZADO CON LAS FRECUENCIAS RADIALES DEL MINISTERIO DE SALUD TX/RX:
166.930MHZ, 170.610 MHZ, 171.930 MHZ, 160.625 MHZ. UNA FRECUENCIA DE RX 166.930 MHZ Y TX 171.930 MHZ.

	
	B04
	NÚMERO DE CANALES: 40 PROGRAMABLES, COMO MÍNIMO.

	
	B05
	PASOS DE SINTONÍA ENTRE: 10/12.5/15/20/25 KHZ.

	
	B06
	BOTONES PROGRAMABLES.

	
	B07
	SCANNER EXPLORADOR DE CANALES.

	
	B08
	BLOQUEO DE CANAL OCUPADO.

	
	B09
	ESTÁNDAR MILITAR (REFERIDO A POLVO, RUIDO Y HUMEDAD EN SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIÓN).

	
	B10
	LLAMADA SELECTIVA.

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B11
	PASSWORD DE SEGURIDAD.

	
	B12
	IDENTIFICADOR DE LLAMADAS POR PTT-ID.

	
	B13
	PROGRAMABLE Y AJUSTABLE POR PC (SOFTWARE Y CABLE RESPECTIVO).

	
	B14
		EQUIPO	DE	RADIOCOMUNICACIÓN	PRIVADA	CON	CERTIFICACIÓN	DE	HOMOLOGACIÓN	OTORGADA	POR	EL
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DEL PERÚ.

	C. COMPONENTES
	TRANSMISOR

	
	C01
	POTENCIA DE SALIDA 45 WATTS.

	
	RECEPTOR
	

	
	C02
	POTENCIA DE SALIDA DE AUDIO: 2 WATTS.
LIMENTACIÓN

	
	SISTEMA DE A
	

	
	C03
	SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ADAPTABLE AL VEHÍCULO.



	
	ANTENA MÓVIL

	
	C04
	ANTENA MÓVIL TIPO VHF/FM, SINTONIZADA A LA FRECUENCIA DE OPERACIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD, GANANCIA DE 3 DB O MÁS.

	
	C05
	IMPEDANCIA DE ANTENA: 50 OHMIOS.

	D. ACCESORIOS
	D01
	CLIP COLGADOR DE MICRÓFONO.

	
	D02
	KIT DE MONTAJE PARA SER INSTALADA EN LA CABINA DEL CONDUCTOR DE LA AMBULANCIA: CABLES DE
ALIMENTACIÓN Y FUSIBLES DE REPUESTO. 

	E. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO
	E01
		COMO	MINIMO,	DOS	(02)	AÑOS	DE	GARANTIA	Y	EL	MANTENIMIENTO	PREVENTIVO	DE	ACUERDO	A	LA
RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.

	EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL HANDY

	DENOMINACION DEL EQUIPO: EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL HANDY
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: TODO EL DÍA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA COMUNICACIÓN RADIAL EN VHF CON HANDY Y EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIONES

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	DOS (02) HANDY DE FRECUENCIA VHF CON TECNOLOGÍA DMR (DIGITAL MOBILE RADIO) DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL. 

	
	B02
	POTENCIA DE SALIDA MÍNIMA 5.0 WATTS. 

	
	B03
	COBERTURA DE FRECUENCIA DE 136 A 174 MHZ. 

	
	B04
	EL EQUIPO ESTARÁ PRESINTONIZADO CON LAS FRECUENCIAS RADIALES DEL MINISTERIO DE SALUD TX/RX: 166.930 MHZ, 170.610 MHZ, 171.930 MHZ, 160.625 MHZ. UNA FRECUENCIA DE RX 166.930 MHZ Y TX 171.930 MHZ. 

	
	B05
	SCANER DE CANALES. 

	
	B06
	DISPLAY LCD, ALFANUMÉRICO CON BACKLIGHT. 

	
	B07
	CON CODIFICADOR DTMF. 

	
	B08
	20 CANALES DE MEMORIA COMO MÍNIMO. 

	
	B09
	FUNCIÓN DE APAGADO AUTOMÁTICO PROGRAMABLE. 

	
	B10
	PERMITE PROGRAMACIÓN MANUAL O POR PC. 

	
	B11
	BATERÍA RECARGABLE. 

	
	B12
	CARGADOR DE BATERÍA DE MESA. 





	EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN HF

	DENOMINACION DEL EQUIPO: EQUIPO DE RADIO COMUNICACIÓN HF
UNIDAD FUNCIONAL (SERVICIO): AMBULANCIA
FRECUENCIA DE USO: TODO EL DÍA

	A. DESCRIPCION FUNCIONAL
	PARA COMUNICACIÓN RADIAL EN HF CON LA BASE DE OPERACIONES.

	B. CARACTERISTICAS GENERALES
	B01
	RANGO DE FRECUENCIA MINIMA:
-      RX 30KHZ A 29.9999 MHZ; TX 1.600 A 29.9999 MHZ

	
	B02
	CANTIDAD DE CANALES: MINIMO 99

	
	B03
	TIPO DE EMISIÓN i) AIA (CW); J3E (LSB/USB); A3E (AM); J2B (USB/LSB) O ii) A1A, J3E, A3E

	
	B04
	PASOS DE SINTETIZADOR DE FRECUENCIAS: 10 HZ, 100 HZ, 1 KHZ 

	
	B05
	RANGO DE TEMPERATURA DE OPERACIÓN: -10°C A + 55°C

	
	B06
	PESO: 4.3KG APROXIMADO

	
	B07
	VOLTAJE DE ALIMENTACIÓN: 13.5 VOLTIOS DC, CHASIS NEGATIVO

	
	B08
	PANTALLA: LCD ALFANUMÉRICA

	
	B09
	FUNCIONES INCLUIDAS: 

	
	B10
	VOXR EN PANTALLA DE POTENCIA DE TX, ALC Y SWR

	
	B11
	CLONING DE RADIO, A RADIO

	
	B12
	CONECTOR PARA MODEM EXTERNO

	
	B13
	SCAN

	
	B14
	VFO

	C. COMPONENTES
	RECEPTOR

	
	C01
	FRECUENCIA INTERMEDIA: IRA: 45.274 MHZ, 2DA: 24 KHZ; O, DE ACUERDO AL FABRICANTE

	
	C02
	RECHAZO DE IMAGEN Y FRECUENCIA INTERMEDIA: SUPERIOR A 70DB

	
	C03
	POTENCIA DE AUDIO: MINIMO 2 W EN 8 OHMS A 10% THD

	
	C04
	IMPEDANCIA DE AUDIO: 4-16 OHMS (OHMS NOMINALES)

	
	C05
	RADIACIÓN CONDUCIDA: MENOS DE 4000 UW

	
	TRANSMISOR

	
	C06
	CICLO DE TRABAJO: RX: TX = 4MIN: I MIN.

	
	C07
	MODULACIÓN: J3E: MODULADOR TIPO PSN – A3E: NIVEL BAJO (ETAPA TEMPRANA)

	
	C08
	RADIACIÓN DE ESPURIAS: MINIMO A 46 DB (ARMÓNICOS)

	
	C09
	SUPRESIÓN DE PORTADORA J3E: MINIMO A 40 DB POR DEBAJO DE SALIDA PICO

	
	C10
	SUPRESIÓN DE BANDA LATERAL INDESEADA: MINIMO A 50DB POR DEBAJO DE SALIDA PICO

	
	C11
	EMISIONES ESPURIAS: MINIMO 46DB

	
	C12
	IMPEDANCIA DEL MICRÓFONO: 200 – 10 K OHMS. (600 OMHS NOMINAL)

	
	C13
	ANCHO DE BANDA OCUPADO: AIA: MENOS DE 0.5 KHZ; J3E: MENOS DE 3.0 KHZ; A3E: MENOS DE 6.0 KHZ.

	
	C14
	SE ACEPTARÁN RADIOS HOMOLOGADAS EN EL MTC Y QUE CUMPLAN CON MEJORAS TECNOLOGICAS DE ALCANCE Y
TRANSMICION Y QUE GARANTICE LA COMUNICACIÓN FLUIDA EN CUALQUIER PUNTO DE NUESTRO TERRITORIO.



	D. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO
	D01
		COMO	MINIMO,	DOS	(02)	AÑOS	DE	GARANTIA	Y	EL	MANTENIMIENTO	PREVENTIVO	DE	ACUERDO	A	LA
RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.



7. GARANTIA COMERCIAL
· Alcance de la garantía: Contra defectos de diseños y/o fabricación, averías, entre otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes contratados, derivados de desperfectos o fallas ajenas al uso normal habitual de los bienes, no detectables al momento que se otorga la conformidad. Por defectos de fabricación o deficiencias que puedan identificar a la revisión de equipo.
· Periodo de garantía: Tiempo de garantía mínimo del bien mueble en general de SESENTA (60) meses.
· [bookmark: _Hlk191309353]Condición del inicio del cómputo del periodo de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien y puesta en funcionamiento del bien (Equipo).
NOTA: la garantía, requerido para el equipo es de 60 meses, que incluye un mantenimiento preventivo o correctivo cada 12 meses según corresponda, y asistencia técnica permanente durante la vigencia de garantía frente a cualquier consulta o duda de parte del área usuaria o de mantenimiento.
DISEÑO Y SEGURIDAD
Certificado de Cumplimiento de Norma ISO/EN 13485 y/o la Declaración CE de conformidad del fabricante, la relación de la planta evaluada y los productos y familia de productos que incluye el certificado.
8. MEDIDAS DE CONTROL.
· [image: ] Áreas que supervisan: responsable del servicio de Emergencia, servicio de transportes y la direccion ejecutiva del hospital de pampas.
· Área que coordinará con el proveedor: área de almacén, servicios generales – mantenimiento y responsable de la administración y direccion ejecutiva del Hospital De Pampas Tayacaja.
· Responsables del Área que brindará la conformidad del servicio: responsable del Servicio de Emergencia.

9. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA.

· Lugar
El bien se entregará en el ÁREA DE ALMACÉN, UPS EMERGENCIA, SERVICIOS GENERALES, DIRECCION EJECUTIVA del Hospital de Pampas sito en Jr. Bolívar 5ta cuadra, distrito de Pampas, Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica.

· Plazo
El plazo de ejecución empezará a regir a partir del día siguiente de la suscripción del contrato y/o orden de compra, el mismo que tendrá una vigencia de cuarenta (40) días calendarios.
Según detalle:
1.  Para el internamiento del bien y entrega a almacén central de la entidad, plazo de treinta (30) días calendarios.

2.  Para el acondicionamiento de lugar de instalación, plazo de cinco (05) días calendarios.

3.  Para la puesta en funcionamiento, operatividad, y capacitación al área usuaria, y personal involucrado, plazo será de Cinco (05) días calendarios.


10. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACION.

De acuerdo al alcance de la prestación se requiere el acondicionamiento, montaje y/o instalación del bien.
· Acondicionamiento:
Deberá acondicionar el área donde se instalará el bien en el establecimiento de salud, en este caso en la UPSS de UPS EMERGENCIA, sin deteriorar la infraestructura y las condiciones óptimas de estabilidad, seguridad y eficacia que se necesitan para la entrega y funcionamiento adecuado del bien. 
· Montaje:
Deberá considerar el montaje a realizarse según los planos y condiciones del fabricante, teniendo en consideración la seguridad, operatividad y las herramientas a ser utilizados.
· Instalación:
Deberá incluir los trabajos de preinstalación e instalación del bien asumidos por el proveedor, en este caso el área de EMERGENCIA, también incluirá los operarios y accesorios de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.
Durante el acondicionamiento montaje e instalación del bien, se deberá tener en cuenta las normas de seguridad aplicables al objeto de la contratación y las normas de seguridad establecidas por el fabricante del bien.

· Otros documentos entregables: 
La entrega de un bien, debe ser en relación al cumplimiento de la Resolución Directoral N° 004-2013-DGIEM - Directiva Administrativa N° 001-2013-DGIEM/MINSA “Procedimientos Técnicos para la Recepción y Entrega del Equipamiento para los diversos Establecimientos de Salud, Direcciones u Oficinas Generales del Ministerio de Salud”, el cual se detalla: 
Al momento de la entrega del Equipo, deberá entregar un (01) Manual de Usuario y un (01) Manual Técnico, tanto de la ambulancia y de los equipos biomédicos que forman parte de los en caso estar en idioma distinto al castellano deberá de contar con la traducción respectiva certificada. Los cuáles serán entregados al usuario y al área técnica.
✓ Entrega del Programa de Mantenimiento, según la vigencia mínima requerida ó mayor período, según Propuesta del Contratista. 
✓ Constancia de Conformidad de las Capacitaciones Brindadas (Modo Usuario y Modo Técnico). 
✓ Entrega del Certificado de la Garantía, con la vigencia requerida y/u ofertada por el contratista (Por cada Equipo) 

· CAPACITACIÓN:
                        Consignar relación de documentos que acrediten, certificados de garantía, así mismo 
                        consignar todos los documentos requeridos propios del bien.
·  Capacitación en uso al usuario (incluye manual del usuario).
· Capacitación al personal de mantenimiento (incluye manual del técnico)
· ✓ Un (01) CD de Video de Capacitación de Operación a Modo Usuario.
· ✓ Un (01) CD de Video de Capacitación de Operación a Modo Técnico. 
NOTA: Las capacitaciones deberán de durar como mínimo 10 horas lectivas.	
11. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR
11.1 REQUISITOS DEL PROVEEDOR
· Ser persona natural y/o jurídica.
· Contar con ruc activo y habido.
· Contar con RNP
· No estar inhabilitado para contratar con el estado.

11.1 CAPACIDAD LEGAL
· certificados de calidad tales como ISO 9001, ISO 13485 que acrediten el sistema de gestión de calidad del fabricante y/o del equipo ofertado

11.3 Experiencia Del postor: Se debe comprometer a cumplir con lo siguiente:
· Las especificaciones técnicas.
· [bookmark: _Hlk191309292]El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 170,000.00 (Ciento Setenta Mil con 00/100 Soles), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

12. FORMA DE PAGO.
El pago se efectuará en nuevos soles, luego de entregado el bien, previa conformidad de la jefatura de la UPSS de EMERGENCIA.

13. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN.
Previa recepción del bien y conformidad del cumplimiento de las especificaciones técnicas.

14. OBLIGACIÓN DE ANTICORRUPCIÓN:
EL PROVEEDOR declara y garantiza, no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o.  en general cualquier beneficio o incentivo legal en relación con el contrato.
Asimismo, el PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores.

Además, el PROVEEDOR debe de comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier actos o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento, y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

15. PENALIDADES.
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x monto

	
	F x plazo



Donde:

F = 0.40 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

16. OTRAS PENALIDADES APLICABLES (DE SER EL CASO).
Indicar de ser necesario, penalidades distintas a la mora, las cuales deberán ser objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la contratación, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) de monto del contrato vigente o de ser el caso del ítem que debió ejecutarse
	Otras penalidades 

	N° 
	aplicación de otras penalidades
	Forma de cálculo 
	Procedimiento de verificación 

	1 
	Incumplimiento en el plazo de acondicionamiento para la instalación del bien (equipo) 
	 05% de contrato.
	Se verificará a través de los plazos computados que figuran en el numeral 11 del presente termino de referencia; e informe del área usuaria.

	2 
	 Incumplimiento en la puesta en funcionamiento, operatividad, y capacitación al área usuaria.
	 05 % del contrato.
	Se verificará a través de los plazos computados que figuran en el numeral 11 del presente termino de referencia; e informe del área usuaria.



17. FACTORES DE EVALUACIÓN

Los factores de evaluación son determinados por los evaluadores. La evaluación se realiza sobre la base de cien puntos.

Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera lo siguiente:

17.1. FACTOR DE EVALUACIÓN OBLIGATORIO

A. OFERTA ECONÓMICA
	FACTOR DE EVALUACIÓN ECONÓMICO 
	PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN

	
	Evaluación:

Se evaluará considerando el precio ofertado por el postor. 
 
Acreditación:

Se acreditará mediante el documento que contiene el precio de la oferta (Anexo N° 6).

 
	[40] puntos
La evaluación consistirá en otorgar el mayor puntaje a la oferta del menor monto y otorgar a las demás ofertas puntajes inversamente proporcionales a sus respectivos montos ofertados, según la siguiente fórmula:

Po 	=     Mb x Pmax
		 Mo

Po = Puntaje de la oferta económica a evaluar 
Mo = Monto de la oferta económica  
Mb = Monto de la oferta económica más baja  

Pmax = Puntaje máximo




17.2. FACTORES DE EVALUACIÓN FACULTATIVOS

	A. PLAZO DE ENTREGA
	PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN

	Evaluación:
Se evaluará en función al plazo de entrega ofertado, el cual debe mejorar el plazo de entrega establecido en el requerimiento. 

Acreditación:
Se acreditará mediante la presentación de declaración jurada de plazo de entrega. (Anexo Nº 12)

	Advertencia

	En el caso del sistema de entrega llave en mano o llave en mano con mantenimiento, el plazo de entrega incluye además la instalación y puesta en funcionamiento, pero se evalúa el plazo correspondiente a la entrega del bien.



	 [20 puntos]

De 35 hasta 40 días calendario: 
[20] puntos

De 41 hasta 50 días calendario: 
[15] puntos

De 51 hasta 60 días calendario: 
[10] puntos



	B. GARANTÍA COMERCIAL DEL POSTOR[footnoteRef:1] [1:  Este factor debe ser establecido teniendo en consideración la vida útil de los bienes a ser adquiridos.] 

	PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN

	Evaluación:

Se evaluará en función al tiempo de garantía comercial ofertada, el cual debe superar el tiempo mínimo de garantía exigido en el requerimiento.

Acreditación:

Se acreditará mediante la presentación de declaración jurada del postor.

	Advertencia

	De conformidad con el literal d) del artículo 87 de la Ley, constituye infracción pasible de sanción por el Tribunal de Contrataciones Públicas “negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del contrato que deben ejecutarse con posterioridad al pago”.



	[20] puntos


Más de [24] hasta [30] meses.
[10] puntos

Más de [31] meses.        
[20] puntos





	C. DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y REPUESTOS
	PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN

	Evaluación:

Se evaluará en función a la cobertura de concesionarios y/o talleres autorizados con capacidad de suministro de repuestos que oferte el postor en la localidad de Junín o ciudad de Lima por el periodo que dure la garantía.

LOCALIDAD 1: [Junín]
LOCALIDAD 2: [Lima].

Acreditación:

Se acreditará mediante la presentación de declaración jurada.

	
[10] puntos


[Localidad de Junín]. 
[10] puntos

[Localidad de Limas].
[07] puntos 




	D. MEJORAS A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN

	Evaluación:

Alguna mejora a las especificaciones técnicas que pueda ofrecer el postor distintas a las consideradas, por cada ítem paquete.

Acreditación:

Se acreditará únicamente mediante la presentación de declaración jurada.

	Advertencia

	Constituye una mejora, todo aquello que agregue un valor adicional al parámetro mínimo establecido en el requerimiento, según corresponda, mejorando su calidad o las condiciones de su entrega o prestación, sin generar un costo adicional a la entidad contratante.

   




	[ 10] puntos


Mejora 1   : [05] puntos
Mejora 2   : [10] puntos





18. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL.
Debe consignarse la siguiente información obligatoriamente:
· Fuente de Financiamiento		: 
· Rubro				: 
· Meta Presupuestal		: 
· Especifica de Gasto		:  


	








	Firma y Sello del responsable del Área Usuaria



















[bookmark: _GoBack]INFORME Nº000017 /GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-SEMERG
A	:	Mg. CESAR VILLANUEVA MEDINA
		DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DE PAMPAS
DE	:	DR. HECTOR D. GONZALES OTAIRO 
		JEFATURA DE LA UPSS DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DE PAMPAS
CON ATENCIÓN	:	LIC. ADM. ERLINDA MARICELA CAMPOS ICHILLUMPA
                                 UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD 

ASUNTO	:	 REMITO INFORME ESPECIFICACIONES TECNICAS DE AMBULANCIA TIPO III

FECHA	: 	Pampas, 02 DE MARZO DE 2026

Por medio del presente me es grato dirigirme a Usted, aprovechando la oportunidad para saludarlo e infórmale lo siguiente:
· Se remite el informe de las especificaciones técnicas de la AMBULANCIA TIPO III para el traslado de pacientes hacia hospitales de mayor capacidad resolutiva.

Para su revisión y aprobación por las áreas correspondientes.


Es todo cuanto puedo informar para su conocimiento y demás fines.


Atentamente,
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